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1. INTRODUCCIÓN. 
 

 

La presente Valoración de Impacto en Salud (VIS) del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Casarabonela se redacta con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 56.1 b) 1ª de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía que 

establece que el planeamiento urbanístico general deberá someterse a informe de impacto en 

la salud (art.56.1.b.1) y el Decreto 169/2014, de 9 de Diciembre, por el que se establece el 

procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autonómica de 

Andalucía.  

 

De acuerdo con la Ley de Salud Pública de Andalucía (LSPA), la Evaluación de Impacto 

en la Salud consta de dos partes: la Valoración del impacto en la salud (VIS), que debe ser 

realizada por el organismo promotor del proyecto y el Informe de EIS, que será emitido por 

el organismo competente en materia de salud pública. 

 

La Evaluación del Impacto en la Salud (EIS) tiene por objeto valorar los posibles efectos 

directos o indirectos sobre la salud de los planes, programas, obras o actividades recogidos en 

el artículo 56, y señalar las medidas necesarias para eliminar o reducir hasta límites razonables 

los efectos negativos y reforzar los efectos positivos. 

 

En este sentido, la presente VIS del Plan General de Ordenación urbanística, es 

básicamente un documento que debe identificar, describir y valorar los efectos que puede 

producir sobre la salud de la población, la ejecución y puesta en marcha dicho planeamiento 

urbanístico.  

 

Para la elaboración de este documento se ha tomado como referencia el Manual para la 

evaluación del impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico en Andalucía., 

editado en 2015 por la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública de la 

Consejería de Salud y Políticas Sociales. 

 

1.1 CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 

La estructura del presente documento de Valoración de Impacto en la Salud (VIS), se 

basa en la reflejada en el artículo 6.1. del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se 

establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y que consta de los siguientes epígrafes: 

 

a) Descripción de la actuación que incluya información relativa a su finalidad, objetivos, 

características generales, área geográfica de ubicación o población a la que va dirigida, 

así como sus principales acciones o ejes de actuación. 

b) Descripción de las principales características del entorno físico, socioeconómico y 

demográfico de las comunidades o poblaciones afectadas por la actuación, que 

permitan establecer un perfil de sus condiciones de vida. 

c) Identificación y valoración de los impactos. Se analizarán y valorarán los impactos 

previsibles en la salud y sus determinantes como consecuencia de los cambios que la 

actuación puede inducir en las condiciones de vida de la población afectada, 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
98

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 2 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

indicando los métodos utilizados para la previsión y valoración de los impactos. 

Asimismo, se indicarán, en su caso, las medidas previstas para la protección de la 

salud frente a los impactos negativos y para la promoción de los impactos positivos. 

d) Conclusiones de la valoración. 

e) Documento de síntesis, sin argot técnico, fácilmente comprensible. 

f) Anexos en los que se recoja la documentación que ha servido de apoyo al proceso de 

valoración de los impactos. 

 

 

1.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Este documento de Valoración de Impacto en la Salud comprende todo el municipio de 

Casarabonela. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN DE PLANEAMIENTO. 
 

2.1 SITUACIÓN PREVIA 
 

En esta fase se pretende poner de manifiesto los motivos relaciones con la calidad de vida y el 

bienestar, que justifican la necesidad y conveniencia de la formulación de un nuevo 

planeamiento. Describiendo los problemas o riesgos existentes en la zona, los recursos y 

oportunidades y las limitaciones prácticas por condicionantes físicos, económicos, sociales, 

etc. 

 

2.1.1 CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIO 
 

• Encuadre territorial. 
Según la comercialización de la Junta de Andalucía, el término municipal de 

Casarabonela pertenece a la comarca de la Sierra de las Nieves y según la Diputación 

provincial, está dentro de la comarca del Valle del Guadalhorce. Ésto se debe a su situación 

entre el valle y las sierras de Alcaparaín y Prieta. Debido a su localización y variedad 

paisajística está dentro del Parque Natural Sierra de las Nieves. 

Su extensión es de 114,10 Km2, y está atravesada de norte a sur por la sierra Prieta 

(1.505 m. de altitud) y la sierra de Alcaparaín (1.290 m.), a cuyas laderas se abren el valle del 

río Turón del lado de la Serranía, y la hoya de Casarabonela del lado del valle. 
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. 

 

 

El municipio de Casarabonela carece de buenas comunicaciones con la zona central 

de Andalucía, mientras que con Málaga sí mantiene buenas comunicaciones mediante la A-

357 (conocida como carretera del Valle). Su comunicación con respecto a los municipios más 

importantes de su comarca no es tan buena, debido a que se trata de sinuosas carreteras de 

montaña las que lo intercomunican con su entorno 

 

 

 

• Características naturales: geología, relieve y geomorfología, 

pendientes, topografía, clima, hidrología. 
 

 

Geología  

 

Geológicamente, el término municipal de Casarabonela se localiza en el marco de la Cordillera 

Bética, que es la gran unidad orográfica y geológica del S y SE de la Península Ibérica. 

En la Cordillera Bética, clásicamente, se diferencian tres grupos de unidades geológicas de 

orden mayor o macrodominios: Zonas Internas Béticas, Zonas Externas Béticas y Complejo 

del Campo de Gibraltar.  

Asimismo, discordantes sobre estas unidades, aparecen representados una serie de materiales 

postorogénicos que se disponen subhorizontalmente.  

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Mapa de Situacións 
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Relieve.  

 

El municipio de Casarabonela presenta un relieve con terrenos montañosos en la mayor parte 

de la zona occidental del municipio con una pendiente muy abrupta de más del 50 %. El resto 

del municipio se compone por un relieve moderado con pendientes menos abruptas y una 

clara tendencia a un relieve suave en la zona más oriental del municipio. Las cumbres más 

altas por lo tanto, se encuentran situadas al del núcleo, en la zona de Sierra Prieta, que actúan 

de cierta manera como barrera para los vientos de componente oeste. 

La importancia y distribución de las pendientes en el municipio de Casarabonela es la 

siguiente: 

✓ Los terrenos de topografía muy suave sólo nos los encontramos en los lechos de los ríos 

Turón, principalmente, Casarabonela y Las Cañas. 

✓ La mayor parte del municipio presenta un relieve suave y moderado, entre el 10%-20% y 

20%–30%, que ocupa gran parte de la  superficie del término menos las sierras y La Robla. 

✓ Las pendientes comprendidas entre el 30 y el 50%, terrenos abruptos lo encontramos en 

La Robla y sierra Aguas.   

✓ Las pendientes superiores al 50%, muy abrupta, ocupan la Unidad de las Nieves, sierras 

Prieta y Alcaparaín.  

 

 

El clima  

 

El clima que disfruta el municipio es el mediterráneo, alcanzándose una temperatura 

media de 16,5ºC 

El régimen pluviométrico de la zona de Casarabonela es el característico de la cuenca 

mediterránea. En general se trata de un régimen de precipitaciones más o menos continuas de 

Septiembre a Mayo.  

 

 

Hidrogeología  

 

Casarabonela se localiza en el extremo occidental de la Hoya de Málaga. Está  situada 

al oeste del valle del Guadalhorce y se extiende desde el mismo valle hasta las sierras de 

Alcaparaín y Prieta, en cuya falda está situado el núcleo urbano. Así que toda la red 

hidrográfica del municipio drena desde las sierras hacia el valle, siendo por tanto sus aguas 

tributarias del Guadalhorce. 

 

 

 

• Riesgos naturales y derivados de usos y actividades (suelos 

contaminados) 
 

A continuación, se muestran los riesgos que se presentan en el municipio de estudio. 
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RIESGO SÍSMICO 

 

El término municipal de Casarabonela se localiza, desde un punto de vista sísmico, en una de 

las zonas más activas de la Península Ibérica, las Cordilleras Béticas. La actividad sísmica en 

España se concentra principalmente en el límite entre las placas euroasiática y africana. 

Justamente en esta región, se localiza la Cordillera Bética, donde se incluye plenamente la 

provincia de Málaga. Los focos de los terremotos catalogados son, predominantemente, 

superficiales y se asocian a un esfuerzo de compresión orientado según la dirección NNW - 

SSE. 

La “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)” y la 

“Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, en su Anejo 1, asignan al 

término municipal de Casarabonela un valor de aceleración sísmica básica (ab) de 0,08 g, 

siendo g la aceleración de la gravedad, correspondiente a una intensidad moderada. 

Asimismo, asignan un coeficiente de contribución K=1. 

Atendiendo al Mapa de Peligrosidad Sísmica y según las prescripciones establecidas por la 

“Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)”, así como 

por la “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, es obligatorio la 

aplicación de las mismas, al presentar el término municipal de Casarabonela una aceleración 

sísmica básica ab >0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. 

 

RIESGO GEOÓGICO-GEOTÉCNICO 

Según el material geológico y sus formas se ha elaborado un mapa de riesgos geológicos-

geotécnicos 

La clasificación de un material como geotécnicamente “desfavorable” no supone la 

imposibilidad de edificar en áreas zonificadas como tales, del mismo modo que la inclusión 

del término en zona de riesgo sísmico alto. La técnica constructiva posibilita la edificación y 

urbanización en cualquier tipo de material, con las medidas correctoras adecuadas.  

 Ilustración 2. Mapa de inestabilidad de laderas 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
98

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 6 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

RIESGO DE EROSIÓN 

 

En líneas generales se puede observar como el riesgo de erosión en el municipio de 

Casarabonela se caracteriza por tener una gran parte del territorio con un riesgo de entre 12 y 

50 Tn/Ha año, intervalo moderado,  un 38,82% de la superficie.  

Dentro del municipio de Casarabonela, las zonas de sierras, con una pendiente pronunciada,  

se corresponden con casi la totalidad del intervalo moderado de riesgo de dicho riesgo, esto 

es asi porque pese a las altas pendientes, la vegetación natural es densa y una litología porosa 

(Caliza) por lo que contrarresta al de la pendiente. Las zonas más destacadas son: La Sierra 

Prieta, Sierra de la Robla y la Sierra de Alcaparrín, localizándose  en el centro, este y noroeste 

respectivamente del municipio.  

En la zona donde se sitúa el núcleo municipal (parte oriental del término municipal) se 

encuentra en gran medida, el mayor riesgo de erosión, zonas que rodean a las sierras, con 

pendientes algo menores que en las zonas altas, pero con escasa vegetación natural, cultivos 

árboreos y viñedos de secano, y suelo margosos,. Esta zona de riesgo de erosión alta (Más de 

100 Tn/Ha año) ocupa el 23,53% de la superficie municipal.  

 

 

 

 

 

Ilustración 3. Mapa de Erosión 
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RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 

 

Los mayores riesgos de incendio derivan, principalmente, de la alta combustibilidad que, en 

nuestras latitudes, adquiere el matorral en épocas de sequía, amén de la escasa limpieza que 

de bordes de caminos y carreteras, así como de montes, se suele hacer. Los relativamente 

elevados rangos de pendientes que en algunos puntos del municipio se alcanzan también 

contribuyen al aumento del peligro de incendio, debido principalmente a que ésta aumenta la 

velocidad de propagación de los mismos. 

 

La determinación del riesgo de incendio forestal se basa en la determinación de los modelos 

de combustible existentes en la zona (basado a su vez en la inflamabilidad de las especies 

vegetales presentes) y en el cálculo de los índices de riesgo. 

 

Todas aquellas zonas dedicadas al cultivo tanto los cultivos leñosos como las herbáceas, 

constituyen una clase excluyente en los modelos de combustibilidad. En el caso del municipio 

de Casarabonela suponen una gran parte de la superficie municipal, distribuyéndose por el 

cuadrante Suroriental del municipio 

. 

Todas las zonas de vegetación natural, como las de matorral y pastizal y las formaciones 

ripícola, presentan, en mayor o menor medida, un riesgo latente de producción de incendios, 

debido no sólo a la presencia de estas masas vegetales sino también a la existencia de 

pendientes, debido a su situación localizada en sierras sobre todo en la zona noreste y en 

mayor medida en la zona oeste del término municipal. 

En base a todo ello, se podría decir, que el riesgo de incendio en el municipio de Casarabonela 

es ALTO en la zona oeste y noreste BAJO en la parte este, de forma general. 

 

 

RIESGO DE INUNDACIÓN 

Este riesgo, se encuentra asociado, principalmente, a las áreas ocupadas por los depósitos 

aluviales de los 4 arroyos principales que pasan por el casco urbano. De norte a Sur, Arroyo 

Bufarán, Arroyo Fuenquebrada, Arroyo Innominado, y Arroyo Cancula 
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RIESGO DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

En la actualidad el término municipal de Casarabonela, no consta de focos de contaminación 

acústicas  ni está previsto en el planeamiento que se redacta la implantación de ninguna 

infraestructura que pueda ser fuente generadora de ruido por lo que, no se estima necesario 

un estudio acústico del municipio. 

Las principales vías de comunicación y si cabe las únicas causantes de posibles ruidos son las 

carreteras autonómicas Carretera de Zalea a Alozaina (A-354) , la Carretera del Valle (A-357). 

Y la Carretera de Casarabonela a carretera A-354 (A- 7275),  Y las carreteras provinciales 

Casarabonela a El Burgo (MA- 5403) y Ardales a Cortijo de la Jayonda (MA-5402). Teniendo 

mayor volumen de tráfico rodado durante el día y aún menor durante la noche, las dos 

primeras carreteras.. 

 

Cabe señalar además que no existen infraestructuras ferroviarias con posible afección sobre el 

planeamiento urbanístico. La cercanía al Aeropuerto de Málaga, provoca que de forma 

residual se vea afectada por las maniobras de despeque o aterrizaje de las aeronaves, por lo 

que la huella sonora del tráfico aéreo. 

 

Se establece no obstante para el municipio, la zonificación acústica del núcleo, derivada de la 

clasificación del suelo existente y de los nuevos desarrollos que plantea el plan urbanístico, 

principalmente de suelos destinados a  un uso residencial y comercial de baja densidad, con 

limitaciones en decibelios compatibles con la biodiversidad que albergan las diferentes 

espacios naturales que integra el término municipal. 

 

 

 

Arroyo 

Cáncula 

Arroyo 

Innominado 

Arroyo 

IFuenquebrada 

Arroyo I 

Bufarán 

Ilustración 4. Mapa de Inundación 
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• Caracterización Productiva 
 

Según los datos procedentes del Censo de Población de 2001, el volumen de población parada 

era de un 20,8% de la población activa, por encima de los resultados de la comarca de Sierra 

de las Nieves que se sitúa en un 15,9% y cercano respecto al nivel de la provincia de Málaga y 

la Comunidad Autónoma Andaluza que poseen porcentajes en torno al 20%. 

 

Si analizamos los sectores económicos  La estructura de ocupados por actividad económica 

revela diferencias con respecto a la media provincial y regional, situándose al igual que los 

municipios de su comarca y de los de áreas rurales en general. Así, en Casarabonela el 43,7% 

de los ocupados pertenecen al sector servicios, cerca de 30 puntos por debajo del promedio 

provincial, y cerca del promedio comarcal. Además, Casarabonela es un municipio típico de 

interior de la provincia, con una economía donde la construcción (sector en el que su cuota 

duplica el 10 

 

No obstante lo anterior, la evolución del desempleo en el municipio de Casarabonela hasta 

2007 respecto a años anteriores ha sido decreciente, e incluso en los últimos dos años ha 

disminuido un 2,2% la cifra de parados, y se trata del único municipio de la comarca con tasa 

de variación negativa. 

 

Este hecho lo diferencia del resto los municipios de Sierra de las Nieves, donde se da un 

aumento generalizado del número de parados, sobre todo en los últimos años analizados, lo 

que induce a pensar que el periodo de recesión económica no está afectando la estructura 

sociolaboral del municipio. 

 

En el caso de la provincia de Málaga, el número de parados ha seguido una tendencia 

ascendente: en el periodo 2005-2007 ha aumentado en un 18,1% (por debajo del crecimiento 

comarcal, del 27,6%). 

 

 

• Afecciones derivadas de la planificación urbanística y 

territorial:  
 

PLANEAMIENTO URBANO 

 

El planeamiento urbano vigente en el término municipal de Casarabonela se rige por las 

NN.SS. de Planeamiento aprobadas con fecha de acuerdo de 19 de mayo de 1982 y publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 2 de junio de 1982. adaptadas posteriormente a 

la LOUA  con acuerdo de Pleno de fecha 27 de enero de 2014 y publicado en el BOP de 21 de 

mayo de 2.014. 

 

PLANEAMIENTO TERRITORIAL 

 

 

El objeto de la Ordenación del Territorio es contribuir a la cohesión e integración de la 

Comunidad Autónoma y a su desarrollo equilibrado. Se pretende con ello la articulación 

territorial interna y con el exterior, así como la adecuada distribución de las actividades y usos 
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del suelo armonizada con el desarrollo socioeconómico, las potencialidades del territorio y la 

protección de la naturaleza y del patrimonio histórico. 

Para ello, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (LOTA) establece dos instrumentos de ordenación integral: El Plan 

de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) y los Planes de Ordenación del 

Territorio de ámbito Subregional (POTS). Asimismo, la Ley reconoce y profundiza en la 

planificación sectorial de incidencia territorial, a través de la regulación de las Actividades de 

Planificación e Intervención Singular. 

En cuanto a los instrumentos de planificación previstos en la correspondiente legislación 

sectorial, la LOTA establece una serie de mecanismos de coordinación para asegurar su 

coherente inserción en la política territorial global, identificando las actividades de 

planificación que han de tener la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del 

Territorio (PIOT). 

 

Como tal sistema, la LOTA establece unas relaciones entre ellos de vinculaciones jerárquicas 

y funcionales, así como con el planeamiento urbanístico general. 

 

La planificación territorial ha tenido un importante impulso en los últimos años con la 

aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) mediante Decreto 

206/2006, de 28 de Noviembre, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 

fecha 29 de diciembre de 2006 y diversos Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 

subregional, encontrándose en tramitación otros tantos. 

 

En la provincia de Málaga se ha aprobado el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 

Sol Oriental-Axarquía (en adelante POTAX) mediante Decreto 147/2006 de 18 de julio, 

publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 3 de octubre de 2006;  el Plan de 

Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga aprobado por DECRETO 

308/2009, de 21 de julio publicado en el BOJA de 23 de julio de 2009 (en adelante POTAUM). 

Y el Plan de Ordenación de la Costa del Sol occidental, aprobado por DECRETO 142/2006, de 

18 de julio y publicado en el Boja Nº 196 de 09/10/2006 (en adelante POT de la Costa del Sol 

Occidental) 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 

Es el instrumento cabecera del sistema de planeamiento territorial de Andalucía. Su finalidad 

es establecer los elementos básicos para la organización y estructura territorial de la 

Comunidad Autónoma, constituyéndose en marco de referencia obligado para los restantes 

planes territoriales y la intervención pública en general. Además, el Plan regional debe 

constituir el nexo de articulación con las políticas de incidencia territorial del Estado y de las 

que se definan desde la Unión Europea. 

Sus determinaciones serán vinculantes para los Planes de Ordenación del Territorio de 

ámbito subregional y para los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, que 

habrán de ajustarse a sus determinaciones. Entre los contenidos del Plan regional se encuentra, 

precisamente, la indicación de áreas o sectores que deban ser objeto prioritario de estos planes 

definiendo sus objetivos, o, en su caso, indicando las determinaciones de aquellos que deban 

ser objeto de adaptación. 

Las determinaciones del POTA tienen un alcance distinto según revistan la fórmula de 

directrices, recomendaciones o normas de aplicación directa. 
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De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la LOTA el Plan General deberá 

contener “la valoración de la incidencia de sus determinaciones en la Ordenación del 

Territorio, particularmente en el sistema de ciudades, sistema de comunicaciones y transportes, 

equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y recursos naturales básicos”, debiendo 

emitirse un informe de incidencia territorial por el órgano competente en materia de 

ordenación del territorio que analizará dichas previsiones (Disposición Adicional Segunda de 

la Ley 1/1994 en relación con la Disposición Adicional Octava y el artículo 32 apartado 1 regla 

2ª de la L.O.U.A.). 

 

El citado informe de incidencia territorial alcanza a todos los Planes Generales de Ordenación 

Urbanística y sus innovaciones y deberá emitirse tras su aprobación inicial. 

 

El presente P.G.O.U. deberá, por tanto, ajustarse a las determinaciones del Plan de Ordenación 

del Territorio de Andalucía (POTA) que,  entre otras cuestiones, establece expresamente que 

el planeamiento tendrá entre sus objetivos la consecución de un modelo de ciudad compacta, 

funcional y económicamente diversificada, evitando procesos de expansión indiscriminada y de 

consumo innecesario de recursos naturales y de suelo”.  

 

Asimismo establece límites al crecimiento municipal en la Norma 45  cuando determina que   

“... con carácter general no se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de suelo 

urbanizable superiores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que supongan 

incrementos de población superiores al 30% en ocho años.”. 

 

Esta  Norma  ha sido modulada por la Disposición Adicional Segunda del Decreto 11/2008, de 

22 de Enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en 

el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, que señala  que 

“Con el fin de potenciar el desarrollo  económico que se pueda plantear en los municipios andaluces en 

el límite del 40% del crecimiento territorial de los Planes Generales no se computarán los 

suelos industriales.” 

 

Respecto al estándar  poblacional, “(….) el límite establecido con carácter general al crecimiento en 

cada municipio para los próximos ocho años, se modulará para los municipios con crecimiento inferior 

al 10,2% media de Andalucía en los últimos diez años, con los siguientes parámetros: 

 

a) 60% para municipios con menos de 2000 habitantes, 

b) 50% para municipios entre 2000 y 5.000 habitantes, y 

c) 40% para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes. 

 

Estos criterios de modulación podrán aplicarse, según los tramos poblacionales establecidos, a los 

municipios de menos de 10.000 habitantes que hayan superado el 10.2% de crecimiento en los últimos 

diez años siempre que, en cada caso, estén garantizados las dotaciones, equipamientos, servicios e 

infraestructuras que establezca la legislación vigente.” 

 

Respecto al municipio de Casarabonela  el POTA establece las siguientes afecciones a escala 

territorial que el P.G.O.U deberá analizar a una escala más adecuada.  

 

Sistema de Ciudades: Incluye el término municipal de Tolox dentro del Dominio Territorial  

Serranías de Cádiz y Ronda Tipo de Unidad Territorial, Unidades organizadas por Ciudades Medias 

Interiores y en la Jerarquía de Sistema de Ciudades como Asentamiento cabecera municipal. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 9

8 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 12 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructuras Intermodales: El POTA para el municipio de Casarabonela no  establece una 

afección de Áreas de Ordenación del Transporte, la conexión con la Sierra de las Nieves se 

produce por medio de la carretera A-354 y por medio de esta hasta la carretera del Valle A-

357 se conecta a la capital malagueña. 
 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 9

8 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 13 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Energético: El POTA establece un ámbito prioritario para la extensión de la 

gasificación para el municipio de Casarabonela. 

 

 

 

 

o Hidrología: Incluye parte del término municipal de Casarabonela en un zona de protección 

hidrológico forestal como cabeceras de cuencas alimentadoras de embalses. Sobre un 

acúifero calizo  

 

 

 

 

 
 

o Sistema de Patrimonio Territorial: El término municipal de Casarabonela se configura por 

el POTA en el apartado de Patrimonio Histórico como Otras Ciudades Históricas respecto al 

Patrimonio Natural se recoge parte de su término municipal como Planes Especiales de 
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Protección del Medio Físico y Ámbitos Agrários con especiales valores paisajístico y respecto a las 

Redes Urbanas patrimoniales, como Redes de Centros Históricos Rurales. 
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Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 

 

Para una región de las dimensiones y diversidad de Andalucía, es ineludible abordar la ordenación 

del territorio desde ámbitos subregionales. Zonas de montaña, litoral, áreas metropolitanas o 

campiñas, son realidades, con problemas y oportunidades muy diferentes, que requieren una 

aplicación singular de los criterios de ordenación territorial. 

Los contenidos de los Planes subregionales se refieren a los aspectos básicos que afectan a la 

estructura territorial, cualesquiera que sean las características del ámbito. En este sentido, la LOTA es 

suficientemente genérica y flexible, correspondiendo a los propios Decretos de Formulación concretar 

los contenidos específicos, adaptados a las peculiaridades de cada ámbito de ordenación. 

Sus determinaciones son vinculantes para los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio 

y el planeamiento urbanístico. Dichas determinaciones pueden tener un alcance distinto según 

revista la fórmula de directrices, recomendaciones, o normas de aplicación directa, vinculantes éstas 

últimas en los suelos urbanizables y no urbanizables. 

Actualmente no hay ningún Plan de Ordenación de ámbito subregional aprobado que afecte al 

municipio de Casarabonela. 

 

 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga (PEPMF) 

 

  

El P.E.P.M.F. aprobado en 1987 y por lo tanto posterior al planeamiento urbano municipal comentado 

en el apartado anterior, recogió una buena parte de las zonas que dicho planeamiento había 

contemplado como Sistema General de Zonas Libres. No sin introducir algunas modificaciones en sus 

límites motivadas generalmente por la naturaleza de cada una de las zonas contempladas por este 

Plan Especial. 

 

 Las zonas protegidas por el P.E.P.M.F. en el municipio de Casarabonela se Incluyen en los 

siguientes espacios: 

 

 Sierras Prieta-Cabrillas-Alcaparaín (CS-13). 

 Sierra de Aguas (CS-23). 

 La Robla (CS-33). 
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• Afecciones derivadas legislación sectorial:  
 

AGUAS 

 
Estatal 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) 

• R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 

Autonómica 

 

• LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 

• Real Decreto 11/2016, de 8 de enero por el que se aprueba el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas. 

• Orden de 23 de febrero de 2016, por la que se dispone la publicación de las determinaciones de contenido 

normativo del Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobados por el Real Decreto 

11/2016, de 8 de enero. 

 

 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas define como dominio público hidráulico del Estado las aguas 

continentales, tanto las superficiales como las subterráneas, los cauces de corrientes naturales, los 

lechos de lagos y lagunas y los acuíferos superficiales. 

 

Asimismo, establece una serie de limitaciones sobre los terrenos que lindan con los cauces (márgenes) 

de los ríos y arroyos  en toda su extensión longitudinal en los siguientes términos: 

 

▪ Zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que se regulará 

reglamentariamente. 

 

En la zona de servidumbre la Ley de Aguas de Andalucía establece que “se garantizará con 

carácter general la continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de 

obstáculos”. 

 

▪ Zona de policía de 100 m. de anchura en las que se condicionan el uso del suelo y las 

actividades que se desarrollen. 

 

En estos terrenos la Ley de Aguas de Andalucía establece que “sólo podrán ser autorizadas por la 

Consejería competente en materia de agua aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que 

no supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe”. 

 

 

Respecto a estas zonas, la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Aguas de Andalucía establece 

que “cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas no exista 

todavía deslinde aprobado definitivamente, la Consejería competente en materia de agua comunicará a la 

Consejería competente en materia de ordenación del territorio y a las entidades locales, para el ejercicio de sus 

potestades de planeamiento, la delimitación de la línea de deslinde a partir de los datos que ya posea. Los 

planes de ordenación del territorio y urbanismo deberán recoger, en lo que afecte al dominio público 
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hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, dicha delimitación técnica de la línea de deslinde, no 

pudiendo emitirse por la Administración del Agua informe de contenido favorable si ello no sucede así”. 

En el caso que nos ocupa, no existe ningún rio con deslinde oficial, elaborándose una delimitación 

técnica del dominio público hidráulico para el Rio Turón (delimitación técnica realizada por el órgano 

de cuenca) y los Arroyos Butarán, Fuenquebrada y Cáncula (incorporado como anexo del presente 

plan). 

Dicha delimitación técnica  tendrá carácter cautelar hasta tanto se proceda por el órgano competente 

a su deslinde definitivo.  

En cuanto a las aguas subterráneas, el texto refundido de la Ley de Aguas dispone en su artículo 87.2 

que: “Cuando la extracción de las aguas sea realizada mediante la apertura de pozos, las distancias mínimas 

entre éstos o entre pozos y manantiales, serán las que señale el Plan Hidrológico de la cuenca y en su defecto, 

para caudales inferiores a 0,15 litros/segundo la de 10 metros en suelo urbano, 20 metros en suelo no urbanizable, 

y de 100 metros en caso de caudales superiores al mencionado. 

 

Por su parte, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico recoge la posibilidad de que el Organismo 

de Cuenca determine perímetros de protección de los acuíferos en los que la realización de 

determinadas actuaciones requerirá autorización previa. Esta posibilidad se regula en la Ley de Aguas 

para Andalucía con la finalidad de preservar “masas de agua subterránea o de partes de las mismas que 

necesiten una especial protección por los usos prioritarios a que están destinadas o la existencia de hábitats o 

ecosistemas directamente dependientes de ellas, así como por su vulnerabilidad a la contaminación o a la afección 

por explotaciones inadecuadas de agua subterránea”. En estos perímetros será necesaria la autorización de 

la Consejería competente en materia de aguas “para la realización de obras de infraestructura, extracción 

de áridos u otras actividades e instalaciones que puedan afectarle”. 

 

El presente P.G.O.U. con el fin de proteger las captaciones de agua para abastecimiento urbano 

establece como cautelar, hasta tanto el organismo de cuenca proceda a su delimitación, un perímetro 

de protección consistente en una zona inmediata o de restricción absoluta, una zona próxima o de 

restricción máxima y una zona alejada o de restricción moderada  

 

A estos efectos, una vez se proceda a la citada delimitación se entenderá que la misma, así como su 

regulación de usos, sustituirá a la establecida en el presente P.G.O.U. sin necesidad de proceder a su 

modificación. 

La Ley de Aguas de Andalucía establece, igualmente, como limitación al P.G.O.U. que “no se podrá 

prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, ni de obstáculos que 

alteren el régimen de corrientes”. 

 

PREVENCIÓN DE INUNDACIONES 

 

Estatal 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) 

• R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 

Autonómica 

 

• LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.  

• El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones 

en Cauces Urbanos Andaluces. 
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• Orden de 14 de enero de 2016, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y los 

mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; 

del Guadalete y Barbate; y de las cuencas mediterráneas andaluzas. 

• Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación 

de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y 

Barbate; y Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

• Orden de 21 de abril de 2016, por la que se dispone la publicación del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado por el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero. 

 

La Ley de Aguas de Andalucía establece diversos instrumentos de prevención del riesgo de 

inundación y determina la obligatoriedad de que la Consejería competente en materia de agua realice 

una evaluación preliminar del riesgo de inundación en Andalucía. 

 

Dicha Evaluación Preliminar correspondiente a la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas, fue aprobada mediante Orden de 23 de abril de 2012 por la Consejería de 

Medio Ambiente remitiéndose a la Comisión Europea. 

 

En ella se han identificado aquellas zonas del territorio en las que se ha determinado que existe un 

riesgo potencial elevado de inundación o en las cuales la materialización de ese riesgo puede 

considerarse probable en los términos  indicados en la Directiva 2007/60/CE; y se han identificado 

Áreas de Riesgo Potencial Significativo por Inundación (ARPSIs). 

 

Entre estas áreas se encuentra una en el Término Municipal de Casarabonela., tal como se puede 

comprobar en esta imagen: 

 

 

 

 

 

A partir de estas ARPSIs el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas ha realizado mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación en las siguientes zonas de 

la provincia de Málaga: 
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Por otro lado, el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces 

constituye el marco de coordinación e intervención en esta materia para prevenir y minimizar los 

riesgos y daños por inundaciones en los cauces urbanos andaluces, interviniendo a través de la 

planificación territorial y urbanística y aumentando así la adaptación de los asentamientos a los cursos 

fluviales, siendo para ello fundamental la delimitación de los cauces públicos y de las zonas 

inundables. 

 

El Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces incorpora un 

Inventario de Puntos de Riesgos por Inundación en el que se incluyen del municipio de Casarabonela 

un único punto de riesgos: Arroyo Casarabonela  con nivel de riesgo B. 
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FORESTAL 
Estatal 

• Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes 

• Real Decreto 893/2013 de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación de 

protección civil de emergencia por incendios forestales. 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 

 

 

Autonómica 

• Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía  

• Decreto 208/1997 de 9 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía. 

• Real Decreto 6/2001 de 12 de enero, sobre el fomento de la forestación de tierras agrícolas. 

• Orden de 26 de enero de 2004 por la que se aprueban las Instrucciones Generales para la Ordenación de los 

Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

• Ley 5/1999 de 29 de junio de prevención y lucha contra los incendios forestales  

• Decreto 247/2001 de 13 de Noviembre, que la desarrolla. 

• Decreto 371/2010 de 14 de septiembre, se aprueba el Plan de Emergencias por Incendios Forestales de 

Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los incendios forestales aprobado por 

decreto 247/2001 de 13 de Noviembre 

• Decreto 470/1994 de 20 de diciembre, de prevención de incendios 

 

 

Varios son los aspectos que sectorialmente afectan en esta materia al P.G.O.U. del municipio que 

fundamentalmente podemos centrar en los siguientes: 

 

1) De acuerdo con el artículo 27 de la LFA los Montes de dominio público tendrán consideración a 

efectos urbanísticos, de suelo no urbanizable de especial protección. 

 

En Casarabonela se encuentran los siguientes montes públicos catalogados: 

 

A. - DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE LOS MONTES 

 

En el término municipal de Casarabonela  se encuentran los siguientes montes públicos catalogados: 

 

• MA-10026-JA “Riberas Arroyo de las Cañas”. 

• MA-11045-JA “Cortijo Espíldora”. 

• MA-30012-AY “Caparaín”. 

• MA-30013-AY “Sierra de Aguas y Jarales”. 

• MA-30014-AY  “Cruz Alta y Comparate”. 

• MA-30015-AY“Sierra Prieta”. 

• MA-30016- AY “La Robla”. 

 

 

 

B.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MONTES PÚBLICOS 

 

 Los montes públicos son aquellos que pertenecen al Estado, Entidades Locales y demás 

Corporaciones o Entidades de Derecho Público, pudiendo ser o no de Utilidad Pública. Para adquirir 

la condición de Utilidad Pública deben ser declarados como tales e incorporados al Catalogo de 

Montes de Utilidad Pública. 

 

 Cuando un monte es declarado de Utilidad Pública y como tal incluido en el Catalogo, sobre 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 9

8 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 24 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

él se producen los siguientes efectos: 

 

1. Es inalienable, con las únicas excepciones de promulgación de Ley Especial en relación con 

un monte determinado y expropiación en montes cuyo interés general prevalezca sobre la 

Utilidad Pública que califica al monte afectado. 

 

2. Es inembargable, con la excepción de Institución de garantía hipotecaria sobre los 

aprovechamientos. 

 

3. Es imprescindible. Sólo prescriben por la posesión en concepto de dueño, pública, pacifica e 

ininterrumpidamente durante treinta años. 

 

 

De estos montes públicos, en el término de Casarabonela, hay dos de ellos que se encuentran 

deslindados. 

- Cruz Alta y Comparate: es el monte público más cercano al núcleo urbano  y está deslindado 

en su totalidad, por lo que las lindes están claramente definidas. 

- Sierra de Aguas y Jarales: también se encuentra deslindado, con fecha 7 de Marzo de 2.017 se 

publica en el BOJA, un deslinde parcial modificando sus límites, en torno a 0,72 ha, quedando 

reflejada la modificación en este documento de Plan General. 

 

2) El P.G.O.U. deberá respetar los usos establecidos por la legislación forestal para los terrenos 

forestales. 

 

3) Asimismo, el planeamiento deberá tener en cuenta para la clasificación y calificación del suelo la 

normativa sobre incendios forestales y fundamentalmente los siguientes aspectos: 

 

▪ Zona de Influencia Forestal: constituida por una franja circundante de los terrenos forestales 

que tendrá una anchura de 400 metros. 

 

▪ No alteración de la clasificación y calificación del suelo como terreno forestal de los suelos 

incendiados durante, al menos, 30 años. 

 

▪ Establecimiento de una faja de seguridad de una anchura mínima de 15 metros en los núcleos 

de población, edificaciones, instalaciones de carácter industrial y urbanizaciones, libre de 

residuos, matorral y vegetación herbácea. 

 

▪  El municipio de Casarabonela está declarado Zona de Peligro por el Decreto 371/2010, de 14 de 

septiembre, que modifica el reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 

aprobado por Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, en su apéndice (zonas de peligro), en su 

anejo primero.    

 

▪ Por su parte, con carácter obligatorio y bajo su responsabilidad los titulares, propietarios, 

asociaciones o entidades urbanísticas colaboradoras o representantes de núcleos de población 

aislada, urbanizaciones, campings, empresas e instalaciones o actividades ubicadas en Zonas 

de Peligro deberán elaborar Planes de Autoprotección. 

 

4) Por último, las superficies forestadas o que queden adscritas a la finalidad de su transformación 

futura en forestal tendrán la consideración de terrenos forestales de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 

Forestal. 
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VÍAS PECUARIAS 

 

Estatal: 

• Ley  3/1995 de 23 de marzo, de vías pecuarias 

 

Autonómica: 

• Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

Según Orden Ministerial de 09/05/1978 por el que se aprueba el Proyecto de Clasificación de las Vías 

Pecuarias del término municipal de Casarabonela, y publicado en B.O.E. de 27/06/1978 y B.O.P. del 

14/07/1978, existen dos vías pecuarias en Casarabonela: la Cañada Real de Sevilla a Málaga y la Cañada 

Real de Ronda. 

 

El planeamiento urbanístico tendrá que tener en cuenta para establecer la propuesta de ordenación, lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias, por el que el Proyecto de Clasificación  es el acto 

administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, denominación, 

anchura, trazado y demás características físicas generales de cada vía pecuaria, y el deslinde el acto 

administrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias. 

 

En este sentido hay que indicar que, el término municipal de Casarabonela cuenta con Proyecto de 

Clasificación de sus vías pecuarias pero no de deslinde administrativo de las mismas. 

 

A continuación se hace una descripción del trazado de las vías pecuarias del municipio según el 

proyecto de clasificación. 

 

CAÑADA REAL DE SEVILLA A MÁLAGA  

 

Procedente del término de Álora se mete en el de Casarabonela, yendo paralela al Arroyo de las Cañas, 

recibiendo por su derecha el Camino de Casarabonela a Álora y un poco más adelante, por su 

izquierda, el Camino de Yunquera al Valle y después, de nuevo, el Camino de Casarabonela a Álora 

por su izquierda. Más tarde, pasa entre huertas de D. Miguel Sánchez Márquez, molino de D. Miguel 

Días y Venta de San Antonio. 

 

Continuando en dirección Noroeste, llega la cañada a una bifurcación en que de desembocan el 

Camino de Carratraca a Álora y el de Cantareros, ambos por la derecha y, por su izquierda, el Arroyo 

de Cajalvir que muere en el Arroyo de las Cañas, que durante todo este recorrido ha llevado la vía 

paralela al mismo. Más al Norte recibe el Arroyo de las Cuevas que vierte aguas en el de las Cañas y 

por fin se mete en término de Carratraca, pasando por la Sierra de los Jarales. 

 

Se le reconoce una anchura legal de 75 m., proponiéndose su reducción a Colada de 10 metros. Su 

recorrido aproximado dentro del término es de 2.950 m. 

 

CAÑADA REAL DE RONDA 

 

Penetra en término de Casarabonela procedente del de Pizarra, yendo paralela a la carretera de Málaga 

a Casarabonela, confundiéndose con ella en muchos tramos. Recibe por su derecha el camino de Álora 

a Alozaina, siendo atravesada por el Arroyo del Tesorillo; pasa junto a Venta Quemada, se separa de 

la carretera y recibe en este punto el camino del Consejo por su derecha. Continúa entre naranjos y 

olivares, siendo atravesada por el Arroyo de Casarabonela, se confunde de nuevo con la carretera y se 
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desprende definitivamente de ella en el lugar conocido como Cabezarca. A continuación es atravesada 

por el Arroyo de la Venta y por el de Las Pereras, afluentes del de Casarabonela y después por el 

Camino del Arroyo, recibiendo por su izquierda el Camino de Cerro Valiente y después los Caminos 

de las Pedreras y el de Carratraca que la atraviesan. 

 

Pasa junto a la Viña de los Clérigos y más adelante al Norte la cruza el camino del Alcornocal, el cual, 

más adelante, se une de nuevo a la vía pecuaria por la derecha, pasando luego junto al Arroyo de 

Corbones donde existe un abrevadero. Discurre por la finca de la Atalaya, torciendo su dirección al 

Suroeste, a buscar el Camino de Espíldora que recibe por su izquierda, continuando en dirección Oeste 

hasta encontrar el Arroyo de las Doncellas, cuyo curso sigue hasta entrar en término de El Burgo. 

 

Se le reconoce una anchura legal de 75 m., proponiéndose su reducción a Colada de 10 m., siendo su 

longitud aproximada dentro del término de unos 5.620 m. 

 

 

CARRETERAS 

 
Estatal: 

 

• Ley 25/1988 de 29 de Julio de Carreteras del Estado y el Reglamento que la desarrolla  

 

Autonómica: 

 

• Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía. 

 

A.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 La legislación específica de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre esta materia entró 

en vigor en julio del 2001, mediante la Ley Autonómica 8/2001, de 12 de julio, de carreteras (BOJA de 

26 de julio).  

 

 De las clases de carreteras que se recogen en la normativa anteriormente mencionada en el 

municipio de Casarabonela sólo existen las correspondientes a la categoría de "vías convencionales". 

 

 La Ley (Art.15.6) define este tipo de carreteras como "las que no reúnen las características 

propias de las autopistas, autovías y vías rápidas". Esas características son: 

 

 No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 

 No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel, 

por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna. 

  

 Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí salvo en 

puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a la 

circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 

 Tener una sola calzada y con limitación total de acceso a las propiedades colindantes. 

 

 De lo anterior se deduce que las carreteras convencionales son aquellas que presentan las 

siguientes características: 

 

 Tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 
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 Pueden cruzar o ser cruzadas a nivel por otras vías de comunicación a excepción de las 

autopistas y autovías. 

 Tienen una sola calzada. 

 

 Así mismo la Ley (art. 8.2) excluye de la categoría de carreteras: 

 

a) Los caminos agrícolas y los caminos forestales. 

b) Los caminos de servicio, entendiéndose por tales los construidos como elementos auxiliares 

o complementarios de las actividades especificas realizadas en los terrenos por los que desarrollen su 

trazado por sus propietarios y titulares de otros derechos reales y personales. 

c) Cualquier otro camino que tenga una finalidad análoga a los caminos de servicio. 

d) Todas aquellas otras v.as que, aun destinadas al transito rodado, no están incluidas en alguna 

de las categor.as de la red de carreteras de Andalucía. 

  

 Pero se prevé que "cuando las circunstancias de los caminos de servicio lo permitan y lo exija 

el interés general podrán abrirse al uso público, debiendo observarse las normas de uso, seguridad, 

defensa y características técnicas de las carreteras. (art.8.3 de la Ley). 

 

 

B.- PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD 

 

ZONA DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Delimitación 

 

 En las carreteras convencionales esta zona está constituida por dos franjas de terreno de 3 

metros de anchura cada una a ambos lados de la carretera, medidas en horizontal y 

perpendicularmente a eje de ella desde la arista exterior de explanación. Se entiende por arista 

exterior de protección la intersección del talud de desmonte o terraplén con el terreno natural 

circundante. Cuando este se encuentre al mismo nivel que la carretera, se entenderá por tal el borde 

exterior de la cuneta. En casos especiales como puentes, viaductos, túneles, etc. existen normas 

especiales para cada caso. Por ejemplo, en el caso de túneles de determinación de la zona de dominio 

público podrá extenderse a la superficie de los terrenos necesarios para asegurar la conservación y 

mantenimiento de la obra. 

 

Obras e instalaciones 

 

 En aplicación de la normativa específica de la Comunidad Autónoma Andaluza (ley 8/2001, 

Art. 63) que solo podrán realizarse aquellas obras, instalaciones o actuaciones que exigen la 

presentación de un servicio público de interés general y siempre previa la correspondiente 

autorización o concesión del propio servicio público, sin perjuicio de las posibles consecuencias 

concurrentes en la materia. 

 

 Corresponde a la Administración titular la declaración de interés general del servicio público 

a efectos de la utilización de las zonas de dominio público adyacente, así como la autorización para la 

realización de actuaciones en dichas zonas. 

 

 En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad de la 

circulación vial, perjudiquen la estructura de la carretera, sus zonas y sus elementos funcionales, o 

impidan su adecuado uso y explotación. 
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ZONA DE SERVIDUMBRE 

 

Delimitación 

 

La zona de servidumbre de las carreteras convencionales consistirá en dos franjas de terreno 

a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 8 

metros en vías convencionales, medidos desde las citadas aristas. 

 

Usos permitidos 

 

 Se permitirán sólo aquellos usos que sean compatibles con la seguridad vial, previa 

autorización del Ministerio de Fomento, o del órgano competente de la Comunidad Autónoma 

Andaluza, y en su caso, de la Administración Local. 

 

 La zona de servidumbre se podrá utilizar para los siguiente fines: 

 

a).-  Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la carretera. 

 

b).-  Depósito temporal de objetos que se encuentren sobre la plataforma de la carretera y 

constituyan peligro u obstáculo para la circulación. 

 

c).-  Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no puedan circular por cualquier 

causa. 

 

d).-  Conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe posibilidad de llevarlas 

más lejos de la carretera. 

 

e).-  Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramientas destinadas a las 

obras de construcción, reparación o conservación de la carretera. 

 

f).-  Otros análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, tales como caminos 

agrícolas o de servicio, y zonas de aparcamiento. 

 

ZONA DE AFECCIÓN 

 

Delimitación 

 

 La zona de afección de las carreteras convencionales consistirá en dos franjas de terrenos a 

ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por 

dos líneas paralelas a las aristas exteriores de explanación a una distancia de 50 metros en vías 

convencionales de la red autonómica1 y de 25 en el resto de vías convencionales, medida desde las 

citadas aristas. 

 

Obras e instalaciones 

 

 
1 Según ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y metropolitanos de 
Viajes en Andalucía, mediante su Disposición adicional novena. 
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Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, 

cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización del 

Ministerio de Fomento o del órgano competente de la Comunidad Autónoma Andaluza y en su caso 

de la Administración Local. 

 

En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán realizarse obras de 

reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y 

contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento 

de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 

 

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de 

ampliación o variación de la carretera, en su futuro no superior a diez años. 

 

LÍNEA DE EDIFICACIÓN 

 

Delimitación 

 

A ambos lados de las carreteras convencionales la línea límite de edificación, desde la cual 

hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 

ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de 

las construcciones existentes. 

 

La línea de edificación se sitúa a 50 metros para las vías convencionales pertenecientes a la red 

básica autonómica2 y de 25 metros para el resto de carreteras convencionales, desde la arista exterior 

de la calzada más próxima, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende 

que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la 

circulación de vehículos. 

 

Casos especiales 

 

 Con carácter general, en las carreteras estatales que discurran total o parcialmente por zonas 

urbanas, el Ministerio de Fomento o el órgano competente de la Comunidad Autónoma Andaluza, 

podrá establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a la fijada en el artículo anterior, 

siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al procedimiento 

que reglamentariamente se establezca. 

 

Asimismo, el Ministerio de Fomento previo informe de las Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales afectadas, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite 

de edificación inferior a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras 

estatales en zonas o comarcas perfectamente delimitadas. 

 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 

circunvalación que se construyan con el objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, la línea 

límite de edificación se situará a 100 metros, medidos horizontalmente a partir de la arista exterior de 

la calzada en toda la longitud de la variante. 

 

Coincidencia de las Zonas 

 
2 Según ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y metropolitanos 

de Viajes en Andalucía, mediante su Disposición adicional novena. 
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 Donde, por ser muy grande la proyección horizontal del talud de las explanaciones, la línea 

límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la citada línea 

se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre. 

 

 Donde las líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su medición se 

realice desde la carretera principal o desde los ramales de enlaces y vías de giro de intersecciones, 

prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento 

determinante. 

 

Obras e instalaciones 

 

 Se podrán ejecutar obras de conservación y mantenimiento de las construcciones existentes 

dentro de la línea límite de edificación, así como obras de reparación por razones de higiene y ornato 

de los inmuebles. 

 

 La Dirección General de Carreteras podrá autorizar la colocación de instalaciones fácilmente 

desmontables, así como de cerramientos diáfanos, entre el borde exterior de la zona de servidumbre 

y la línea límite de edificación, siempre que no resulten mermadas las condiciones de visibilidad y 

seguridad de la circulación vial. 

 

 Los depósitos subterráneos, surtidores de aprovisionamiento y marquesinas de una estación 

de servicio deberán quedar situados más allá de la línea límite de edificación. 

 

 Entre el borde exterior de la zona de servidumbre y la línea límite de edificación no se podrán 

ejecutar obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni realizar instalaciones 

aéreas o subterráneas que constituyan parte integrante de industrias o establecimientos, salvo las 

instalaciones que tengan carácter provisional o sean fácilmente desmontables. 

 

 Las limitaciones anteriormente señaladas no confieren a los titulares de derechos reales sobre 

las fincas incluidas en la línea límite de edificación, ningún derecho a indemnización. 

 

PUBLICIDAD 

 

Prohibición 

 

 Fuera de los tramos urbanos de las carreteras andaluzas queda prohibido realizar publicidad 

en cualquier lugar visible desde la calzada sin que de esta prohibición nazca derecho a indemnización 

alguna. 

Carteles informativos 

 

 No se consideran publicidad los carteles informativos autorizados por la Administración 

titular de la vía y que se adecuen a las prescripciones siguientes: 

 

a).-  Las señales de servicio. 

b).-  Los carteles que indiquen lugares de interés cultural, turístico, poblaciones urbanizaciones 

y centros importantes de atracción con acceso directo e inmediato desde la carretera. 

c).-  Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera. 

d).-  Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean indicativos de su 
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actividad, en las condiciones fijadas en el artículo siguiente. 

 

 En los casos a), b) y c) del número anterior, la forma, colores y dimensiones de los carteles 

informativos se determinarán por el Ministerio de Fomento o el Órgano Competente de la Comunidad 

Autónoma y en su caso de la Administración Local. 

 

Rótulos y anuncios 

 

 Los rótulos de establecimientos mercantiles o industriales tendrán la consideración de carteles 

informativos si están situados sobre los inmuebles en que aquellos tengan su sede o en su inmediata 

proximidad, y no podrán incluir comunicación adicional alguna tendente a promover la contratación 

de bienes o servicios. 

 

 Los rótulos y anuncios deberán ser autorizados por la Administración titular. En ningún caso 

se autorizarán: 

 

a).-  Los rótulos cuya segunda mayor dimensión sea superior al diez por ciento de su distancia 

a la arista exterior de la calzada. 

b).-  Los rótulos que, por sus características o luminosidad, vistos desde cualquier punto de 

plataforma de la carretera, puedan producir deslumbramientos, confusión o distracción a 

los usuarios de ésta, o sean incompatibles con la seguridad de la circulación vial. 

 

 No se considerarán publicidad los rótulos o dibujos que figuren sobre los vehículos 

automóviles, y se refieran exclusivamente al propietario del mismo o a la carga que transporte. No se 

podrán utilizar sustancias reflectantes, colores o composiciones que puedan inducir a confusión con 

señales de circulación u obstaculizar el tráfico rodado. 

 

Excepción 

 

 Excepcionalmente, tendrán la consideración de información los avisos de carácter eventual 

relativos a pruebas deportivas o acontecimientos similares, reglamentariamente autorizados y que se 

desarrollen en la propia carretera, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 24.1 de la Ley de 

Carreteras y 88.1 de su Reglamento. 

 

 

 

Carretera de Casarabonela  

 

Vías convencionales 

 

Red autonómica (Red Básica de Articulación) 

Carretera de Zalea a Alozaina (A-354) 

Carretera del Valle (A-357) 

 

Red autonómica (Red Complementaria) 

Carretera de Casarabonela a carretera A-354 (A- 7275) 

 

Red Provincial 

Carretera de Casarabonela a El Burgo (MA- 5403) 

Carretera de Ardales a Cortijo de la Jayonda (MA-5402) 
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AFECCIONES DE LAS CARRETERAS 

Código Denominación Titularidad Categoría Clasificación 

funcional 

Afecciones [m] 

DPA 

(1) 

SL 

(2) 

A 

(3) 

LE 

(4) 

A-357  

 

De Málaga a 

Campillos 

autonómica Red Básica Vía 

convencional 
3 8 50 50 

A-354  

 

De Alozaina a 

Zalea 

autonómica Red 

Intercomarcal 

Vía 

convencional 
3 8 50 50 

A-7078  

 

De Álora a 

Carratraca 

autonómica Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8 50 50 

A-7275 De A-354 a 

Casarabonela 

autonómica Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8   50 50 

MA-5401 Del Burgo a 

Casarabonela 

provincial Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8 25 25 

MA-5402 MA-5401 a 

Ardales 

provincial Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8 25 25 

(1) DP: Zona de dominio público. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(2) SL: Zona de servidumbre legal. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(3) A: Zona de afección. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(4) LE: Zona de no edificación. Medida desde la arista exterior de calzada. 

 

 

 

PATRIMÓNIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 

 
Estatal: 

• Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español 

 

Autonómica: 

• Ley 14/2007, de 26 de Noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía  

• Decreto 19/1995 de 7 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio 

Histórico de Andalucía 

• Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 

Patrimonio Histórico de Andalucía 

• Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

• Orden de 22 de febrero de 2006 por la que se aprueban las instrucciones sobre redacción de proyectos y 

documentación técnica para obras de la Consejería de Cultura. 

 

 

A.- CATALOGO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

CASARABONELA 

 

Criterios y tipología de las Zonificaciones Arqueológicas. 
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Para la realización de la tipología y zonificación arqueológica se ha usado el Catálogo de 

Yacimientos Arqueológicos del Término Municipal de Casarabonela elaborado por Aratispi- gestión 

integral del patrimonio, incorporado como anexo al presente planeamiento 

Los criterios de catalogación, tipología y zonificación arqueológica, son los siguientes: 

 

a) TIPO 1. 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que 

se realicen deberán tener como objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del 

Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. En cualquier caso, 

cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las 

que se requieran por la Consejería competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la 

normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

b) TIPO 2. 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar 

una investigación arqueológica mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas 

de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por técnico competente 

(arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 

15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada 

Consejería. 

 

 

 

c) TIPO 3. 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a 

la vigilancia del movimiento de tierras por parte de un técnico arqueólogo. La actividad 

arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en 

materia de Patrimonio Histórico, y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo 

con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 

2003)].   

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los 

suficientes vestigios de cultura material susceptibles de interés para su estudio científico, la 

parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

Catalogo De Yacimientos. 

 

 
Nº DENOMINACÓN SECUENCIA CULTURAL ZONIFICACIÓN 

AQ.1 FORTALEZA DE CASARABONELA ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 1 (BIC) 

AQ.2 MEDINA Y ARRABALES DE CASARABONELA ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 3 
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AQ.3 CAMINO DE LA DEHESA ÉPOCA MODERNA TIPO 1 

AQ.4 CURVA BLANCA ÉPOCA MEDIEVAL-MODERNA TIPO 2 

AQ.5 VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 1 ÉPOCA ROMANA  TIPO 2 

AQ.6 VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 2 ÉPOCA ROMANA  TIPO 3 

AQ.7 LOS PEÑONES ÉPOCA MEDIEVAL  TIPO 2 

AQ.8 LA CANTERA 1 PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.9 LA CANTERA 2 PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.10 CUEVA RAJA DE RETUNTÚN PREHISTORIA TIPO 1 (BIC) 

AQ.11 TORRE DE ANÍBAL PROTOHISTORIA TIPO 1 

AQ.12 HERRIZA DEL CARNERO PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.13 VILLA ROMANA DE LA HEDIONDA ÉPOCA ROMANA  TIPO 2 

AQ.14 VILLA ROMANA DE LA ATALAYA ÉPOCA ROMANA TIPO 2 

AQ.15 DOLMEN DE LA ATALAYA PREHISTORIA RECIENTE TIPO 1 

AQ.16 NECRÓPOLIS DE LA TAHIVILLA ÉPOCA ROMANA TIPO 3 

AQ.17 CORTIJO DEL CERRO ÉPOCA ROMANA TIPO 2 

AQ.18 LOS BENACASES ÉPOCA ROMANA (SIGLOS I-IV) TIPO 3 

AQ.19 EL CHENIL ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 3 

AQ.20 LOS VILLARES ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 2 

AQ.21 VILLA ROMANA DEL CON. DE CANTAREROS ÉPOCA ROMANA TIPO 2 

 

 

AQ.1.- Alcazaba de Casarabonela . En superficie se localizan algunos lienzos de murallas y torres. 

Aunque de origen anterior, lo que queda en pie es de época nazarí. Está declarado B.I.C. como 

monumento TIPO 1 (BIC). 

 

 

AQ.2.- Medina y Arrabales de Casarabonela. El casco urbano y su entorno se levantan sobre la 

medina y arrabal de Casarabonela, y posiblemente sobre un asentamiento anterior de época romana, 

según los hallazgos escultóricos y epigráficos aparecidos en obras realizadas. La medina y el arrabal 

aparecen citados ampliamente en el Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela. TIPO 3 

 

 

AQ.3. Camino de la Dehesa. Es un camino empedrado que actualmente salva una distancia de unos 

1.200 m, si bien su trazado al salvar curvas de nivel es más largo. El camino de la Dehesa comunicaba 

el caserío de Casarabonela con esa zona del término. Aunque pudiera tener un origen de época 

romana, y su trazado medieval es muy viable. TIPO 1. 

 

AQ.4 Curva Blanca. Se trata de una construcción en ruina desde hace tiempo que presenta materiales 

de construcción como ladrillos y tejas. La cerámica es época moderna, si bien también parece haber 

aparecido otros materiales de época nazarí anterior. La construcción pudo ser una torre que ayudara 

a la fortaleza de Casarabonela para el control del territorio  Tipo 2. 

 

AQ.5 Viña de los Clérigos 1. Se trata de un yacimiento de época romana donde en superficie se 

aprecian materiales cerámicos y de construcción como mortero hidráulico tipo Opus Signinum. Del 

mismo modo, según información oral, las lajas que hay en el entorno se vinculan a construcciones 

funerarias. En entorno se aprecia un contrapeso de una almazara de la misma época. Todo apunta a 

que nos encontramos con un yacimiento tipo villae romana, al que pertenecen edificios vinculados a 

la explotación agrícola del entorno y con espacios de uso funerario. Tipo 2 

 

AQ.6 Viña de los Clérigos 2. Se trata de un yacimiento arqueológico donde aparece en superficie materiales 

de construcción y cerámicos de época romana. También han aparecido enterramientos funerarios de la misma 

época Tipo 3 

 

AQ.7 Los Peñones. El asentamiento se localiza  sobre suaves peñas, en la que aparecen materiales 
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cerámicos de época altomedieval Tipo 2 

 

AQ.8 La Cantera 1. Taller lítico y lugar de extracción de sílex Tipo 2 

 

AQ.9 La Cantera 2. Se trata de una zona al pie del macizo de la sierra de Alcaparaín donde aparecen 

en superficie herramientas de sílex y huellas de talleres líticos. Tipo 2 

 

AQ.10 Cueva Raja de Retuntún Es un abrigo rupestre situado al pie de la Sierra de Alcaparaín. Cuenta 

con pinturas rupestres que no se aprecian en la habitación principal, probablemente a la adherencia 

posterior de carbonatos que recubren la pared de la cueva. Las pinturas que se aprecian se encuentran 

al fondo de la cavidad. En el entorno de la cueva se encuentran otras como Cueva Bermeja que también 

son susceptibles de contar con otros registros de representaciones rupestres Tipo 1 (BIC) 

 

AQ.11 Torre de Aníbal. Se trata de una torre con un asentamiento asociado situado sobre un 

promontorio rocoso. Los materiales que datan el yacimiento arqueológico consisten en cerámica 

común, Terra Sigillata Clara D y algunos fragmentos de Campanienese. Todo lo que indica un 

asentamiento al menos entre el siglo I a. C. y los siglos IV-V d. C Tipo 1 

 

AQ.12 Herriza del Carnero Es una zona de afloramiento de sílex, que fue extraído durante la 

Prehistoria; si bien durante el siglo XIX también hay constancia de extracción de este material. Tipo 2 

 

AQ.13 Villa Romana de la Hedionda Es el yacimiento arqueológico principal que encontramos en la 

zona de La Dehesa en época romana, lo que relacionamos con una villae que explotaría los recursos 

agrícolas del valle que delimitan con la Sierra de Alcaparaín el río Turón y los arroyos de Corbones y 

de las Doncellas. El yacimiento nos lo delimita la dispersión de materiales existentes en superficie, 

como fragmentos cerámicos de tégulas, ladrillos e ímbrices, así como de cerámica común y Terra 

Sigillata Clara. La zona principal se encuentra en una loma de secano. En el entorno encontramos el 

nacimiento de aguas sulfurosas que le da nombre a la zona. Tipo 2 

 

AQ.14 Villa Romana de la Atalaya Se trata de restos de una villa romana situada junto al cortijo de la 

Atalaya. En superficie se aprecian tégulas, ladrillos y otros materiales de construcción, además de 

vajilla de cerámica. El yacimiento fue parcialmente destruido en el curso de un desmonte para 

construir una nave agrícola.Tipo 2 

 

AQ.15 Dolmen de la Atalaya Sepultura megalítica de corredor, orientado de Suroeste a Noreste. Los 

ortostatos que lo conforman son lajas de piedras que se encuentran alineadas, aunque ligeramente 

desplazadas Tipo 1 

 

AQ.16 Necrópolis Romana de Tahivilla. El yacimiento se encuentra sobre una suave loma donde 

según fuentes orales aparecieron hace unos años varios enterramientos durante la construcción de una 

piscina. En superficie no se aprecian materiales arqueológicos Tipo 3 

 

AQ.17 Cortijo del Cerro. En el entorno se aprecian varios restos arqueológicos emergentes vinculados 

con estructuras hidráulicas de almacenamiento o contención de agua. Las fábricas con que están 

construidas son de Opus Caementicium y Opus signinum, lo que las identifica con morteros hidráulicos 

de época romana. En superficie se registran restos de cerámicos constructivos y de vajilla romana. 

También destaca la presencia de dos grandes contrapesos de almazaras romanas. Todo indica que se 

trata de al menos la pars rustica de una villa, con grandes edificios industriales relacionados con la 

producción de aceite Tipo 2 
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AQ.18 Los Benacases Suave colina donde se localizan materiales cerámicos de época romana 

dispersos, y que se corresponden con los edificios de una villa romana. En corte abierto para el carril 

de la Loma se aprecian restos de estructuras cortadas de mampostería. Tipo 2 

 

AQ.19 Curva Blanca. Es un yacimiento arqueológico donde se aprecian cerámicas en superficie de 

época altomedieval (Siglos X-XI). Debería corresponderse con una alquería o aldea. Junto a ella se 

encuentra la mina de El Chenil, así como una acequia Tipo 3 

 

AQ.20 Los Villares. Se trata de una alquería o aldea asentada durante un loma que contral el paso del 

camino de Álora en el patido de Los Cantareros. En superficie se aprecian abundantes fragmentos de 

tejas, con impresiones en meandro en el lomo. Entre la cerámica de vajilla aparece cerámica a torno de 

aspecto tosco y algún vidriado melado con trazos de manganeso. Tipo 2 

 

AQ.21 Villa Romana del Camino de Cantareros. Se trata de los edificios de un asentamiento época 

tardorromana. En superficie se aprecia cerámica común y sigillata africana. Este asentamiento estuvo 

junto al camino de Cantareros, que actualmente se encuentra desmontado Tipo 2 

 

AQ.22 Puente del Molino de la Niña. Se trata de un puente antiguo con arco de ladrillo y fábrica de 

mampostería que se encuentra junto al Molino de la Niña. Es posible que se trate de una construcción 

de época medieval, pero tal extremo deber ser comprobado. Tipo 1 

 

 

AQ.23 Puente de la Calzada. Se trata del antiguo camino que partía de la Villa por el Sur. Se 

encontraba junto al Molino de La Puente. Es una estructura de mampostería principalmente, pero que 

alberga varias remodelaciones que incluyen ladrillos y sillarejos. Es precisamente la inclusión de estos 

últimos, dispuestos a soga y tizón, lo que podría hacer remontar la antigüedad a época califal. Pero 

ello habría que comprobarlo con un estudio arqueológico.. Tipo 1 

 

Catalogo Etnológico. 

Criterios y tipología de las Tipologías Etnológicas. 

 

Para la realización de la tipología Etnológicas se ha usado el Catálogo de Yacimientos 

Arqueológicos del Término Municipal de Casarabonela elaborado por Aratispi- gestión integral del 

patrimonio, incorporado como anexo al presente planeamiento 

Los criterios de catalogación, tipología arqueológica, son los siguientes 

 

 

 

a) NIVEL 1. PROTECCIÓN INTEGRAL. 

 

 Señala el máximo grado de protección al elemento y a su entorno físico, su contexto urbano o 

rural. Son bienes que forman parte fundamental del imaginario histórico, así como de antiguas 

actividades antrópicas singulares relacionadas con el territorio y cuya huella ha quedado impresa por 

ello en él. Se atenderá a su protección tipológica, compositiva, material, espacial, contextual, estilística 

y funcional. Es el nivel de protección asignado a los elementos que deben ser conservados en su 

integridad por su carácter etnológico, preservándose todas sus características en relación a los parajes, 

espacios, construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, cultura, actividades y modos de 

producción propios del territorio del término municipal. La protección de los bienes en este nivel 
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limitará la posibilidad de intervención sobre ellos, en lo que se refiere las reformas y obligando a su 

conservación. 

 

b) NIVEL 2. PROTECCIÓN PARCIAL. 

 

 Es el asignado a los elementos cuyo valor etnológico es de carácter singular, si bien se 

encuentran en desuso o se ha alterado la construcción o traza de él o de su entorno. Su protección y 

conservación son fundamentales para preservar la memoria histórica en el territorio, así como por 

constituir elementos esenciales para el estudio del territorio en el pasado o presente. Tiene protección 

tipológica, compositiva y ambiental. Se pueden permitir intervenciones, que serán expresadas en la 

normativa de protección del PGOU. Es el nivel de protección asignado a aquellos elementos que por 

su carácter etnológico singular hace necesaria y obligada la conservación de sus características 

constructivas ó trazadas originales. Puede compatibilizarse con un cambio de uso tanto del bien 

patrimonial como de su entorno, pero en todo caso se deberá integrar y conservar dicho bien con sus 

características originales.  

 

 

Los bienes etnológicos integrantes del Patrimonio Histórico del término municipal de Casarabonela 

reconocidos en el presente Catálogo son los siguientes: 

 

 
Nº NOMBRE TIPOLOGÍA PROTECCIÓN 

ET-1 IGLESIA PARROQUIAL DE SANTIAGO 

APÓSTOL 

IGLESIA PARROQUIAL NIVEL 1 

ET-2 CEMENTERIO MUNICIPAL CEMENTERIO NIVEL 2 

ET-3 ERMITA DE LA VERACRUZ ERMITA NIVEL 1 

ET-4 ERMITA DEL STO. CRISTO O DEL CALVARIO ERMITA NIVEL 2 

ET-5 HORNACINAS HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-6 CRUZ DE PIEDRA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-7 CRUZ DE LA FUENSANTA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-8 HITO RELIGIOSO DE LA CARRETERA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-9 HITO RELGIOSO DEL CAMINO DE ÁLORA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-10 CHIMENEA Y TORRE DE CENTRAL 

ELÉCTRICA 

CHIMENEA Y TORRE DE 

CENTRAL ELÉCTRICA 

NIVEL 2 

ET-11 MOLINO DE LOS MIZOS MOLINO HIDRÁULICO / 

ALMAZARA 

NIVEL 2 

ET-12 LA TAHONA TAHONA NIVEL 2 

ET-13 MATADERO MUNICIPAL MATADERO NIVEL 2 

ET-14 VIVIENDA PZA. DE CASARABONELA Nº 8 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-15 VIVIENDA C/ MUNICIPAL JUAN DÍAZ Nº 2 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-16 VIVIENDA C/ MÁLAGA Nº 6 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-17 VIVIENDA C/ REAL Nº 20 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-18 PUERTA DEL CRISTO HITO URBANO NIVEL 2 

ET-19 ARCO DEL CAMARÍN HITO URBANO NIVEL 2 

ET-20 CAÑO DEL PIOJO FUENTE NIVEL 2 

ET-21 CAÑO DE LA PLAZA FUENTE NIVEL 2 

ET-22 CAÑO DE DETRÁS DE LA IGLESIA FUENTE NIVEL 2 

ET-23 CAÑO DE LA VERACRUZ FUENTE NIVEL 2 

ET-24 CAÑO DE ÁLORA   

ET-25 CAÑO DEL MURO FUENTE NIVEL 2 

ET-26 CAÑO DE LA CANCULA FUENTE NIVEL 2 

ET-27 ALBERCÓN DE LA CANCULA FUENTE NIVEL 2 

ET-28 CAÑO DE LA COOPERATIVA FUENTE NIVEL 2 

ET-29 FUENTE QUEBRÁ FUENTE NIVEL 2 
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ET-30 CAÑO DEL RIILLO FUENTE NIVEL 2 

ET-31 CAÑO DE LA JAREA FUENTE NIVEL 2 

ET-32 MOLINO HIDRAULICO DE LA NIÑA MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-33 MOLINO HIDRAÚLICO DE PIEDRAS 

COLADAS 

MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-34 MOLINO HIDRAÚLICO DE CALLE 

CALZADA 

MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-35 MOLINO HIDRAÚLICO DE LA PUENTE MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-36 MOLINO HIDRÁULICO DE LOS CUBILLOS MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-37 PUENTE DE LA PUENTE PUENTE NIVEL 2 

ET-38 PUENTE DEL MOLINO DE LA NIÑA PUENTE NIVEL 2 

ET-39 INSTRUM. AGRÍCOLAS TRANSFORMACIÓN ALMAZARA/ERA NIVEL 2 

ET-40 CAÑADA REAL SEVILLA A MÁLAGA CAMINO NIVEL 2 

ET-41 CAÑADA REAL DE RONDA CAMINO NIVEL 2 

ET-42 CAMINO DE CAÑETE LA REAL CAMINO NIVEL 2 

ET-43 CAMINO DE CARRATRACA CAMINO NIVEL 2 

ET-44 CAMINO DE ÁLORA CAMINO NIVEL 2 

ET-45 CAMINO DE COÍN CAMINO NIVEL 2 

ET-46 CAMINO DE ALOZAINA CAMINO NIVEL 2 

ET-47 CAMINO DE LA DEHESA CAMINO NIVEL 2 

ET-48 FUENTE DE BUEN AMOR FUENTE NIVEL 2 

ET-49 CONJUNTO RUPESTRE DE GILA CASA-CUEVA NIVEL 2 

ET-50 VENTA DE SAN ANTONIO CORTIJO NIVEL 2 

ET-51 CORTIJO DEL MOLINO MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-52 CORTIJO DE CANTAREROS CORTIJO NIVEL 2 

ET-53 CORTIJO DE MONTIJA CORTIJO NIVEL 2 

ET-54 ERA DE LOS VILLARES ERA NIVEL 2 

ET-55 ERA DEL CAMINO DE CANTAREROS ERA NIVEL 2 

ET-56 ERA 1 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ ERA NIVEL 2 

ET-57 ERA 2 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ ERA NIVEL 2 

ET-58 CASA DE PEONES CAMINEROS CASA DE PEONES 

CAMINEROS 

NIVEL 2 

ET-59 VENTA QUEMÁ ALMAZARA NIVEL 2 

ET-60 LA CASERÍA CORTIJO NIVEL 2 

ET-61 ABREVADERO DE LA ROBLA ABREVADERO NIVEL 2 

ET-62 MINA Y ALBERCA DEL CHENIL MINA/ALBERCA NIVEL 2 

ET-63 ALJIBE DE LA PEÑA ALJIBE NIVEL 2 

ET-64 CORTIJO DE LOS PINOS O DE SAN MIGUEL CORTIJO NIVEL 2 

ET-65 FUENTE DEL MEMBRILLO FUENTE NIVEL 2 

ET-66 CORTIJO DE LAS LOMAS DE ABAJO CORTIJO NIVEL 2 

ET-67 CORTIJO DE LAS LOMAS DE ARRIBA CORTIJO NIVEL 2 

ET-68 CORTIJO DE LA ATALAYA CORTIJO NIVEL 2 

ET-69 ERA DEL CORTIJO DE LA ATALAYA ERA NIVEL 2 

ET-70 PILAR DEL PERDIGÓN FUENTE NIVEL 2 

ET-71 ERA DE RECONCOS 1 ERA NIVEL 2 

ET-72 ERA DE RECONCOS 2 ERA NIVEL 2 

ET-73 ERA DE RECONCOS 3 ERA NIVEL 2 

ET-74 ERA DE RECONCOS 4 ERA NIVEL 2 

ET-75 ERA DE RECONCOS 5 ERA NIVEL 2 

ET-76 ERA DE RECONCOS 6 ERA NIVEL 2 

ET-77 ERA DE RECONCOS 7 ERA NIVEL 2 

ET-78 ERA DE RECONCOS 8 ERA NIVEL 2 

ET-79 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 1 ERA NIVEL 2 

ET-80 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 2 ERA NIVEL 2 

ET-81 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 3 ERA NIVEL 2 

ET-82 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 4 ERA NIVEL 2 

ET-83 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 5 ERA NIVEL 2 
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ET-84 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 6 ERA NIVEL 2 

ET-85 ERA DE LA CUEVA 1 ERA NIVEL 2 

ET-86 ERA DE LA CUEVA 2 ERA NIVEL 2 

ET-87 CALERA DE LA CUEVA CALERA NIVEL 2 

ET-88 CALERA 1 DEL CAMINO DE LA DEHESA CALERA NIVEL 2 

ET-89 CALERA 2 DEL CAMINO DE LA DEHESA CALERA NIVEL 2 

ET-90 CASA-CUEVA DE ALGARACEITE CASA-CUEVA NIVEL 2 

ET-91 MINA DE LA HERRIZA DEL CARNERO MINA DE GEOLÓGICA NIVEL 2 

ET-92 CALERA DE PUERTO MARTÍNEZ CALERA NIVEL 2 

 

 

En el Anexo del presente planeamiento Catalogo de Patrimonio, se puede observar la descripción de 

cada Bien Etnológico.  

Catalogo Arquitectónico. 

El patrimonio arquitectónico está formado por aquellos bienes inmuebles de relevante interés histórico, 

artístico, estético, social o técnico, considerando aspectos de calidad de diseño y de construcción. 

Además, este patrimonio incluye los espacios urbanos (lugares, sitios e itinerarios que destacan por 

su valor histórico, arquitectónico, ambiental o paisajístico).  

El Catálogo clasifica la tipología a la que pertenece el bien protegido de tal modo que sea fácilmente 

identificable.  

 

Bienes a los que se aplica. 

La catalogación arquitectónica se aplica a cada uno de los elementos aislados, espacios urbanos, 

edificios o agrupaciones de éstos identificados como tales en el presente Catálogo. 

 

Grados de protección arquitectónica. 

 

La adscripción de cada elemento catalogado a la protección normativa aplicable por el Plan tendrá 

diferentes grados jerarquizados. Así, el conjunto de edificios de interés histórico se clasifica en tres 

categorías específicas: 

 

1) Protección integral (INT): 

Incluye aquellos edificios de máxima categoría histórica, artística y arqueológica, por lo que deben ser 

conservadas sus características arquitectónicas al constituir hitos en la escena urbana. Este grupo 

engloba a los palacios, iglesias y conventos más significativos. 

 

2) Protección Arquitectónica Global (Grado I): 

Incluye el resto de los edificios o conjuntos urbanos más destacados de arquitectura civil y doméstica, 

cuya tipología histórico-arquitectónica se debe conservar en la trama urbana del municipio con el fin 

de preservar sus características de integración en el entorno urbano. 

 

3) Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) : 

Incluye aquellos edificios con algún elemento característico, tanto estructural (muros de carga, 

elementos portantes, etc.) como morfológico (distribución de piezas, zaguán, patio, escalera, 

elementos de composición de fachada exterior o interior, etc.) o un valor compositivo o estilístico de 

la composición de su fachada o de cualquier elemento con valor arquitectónico a considerar para su 

conservación. 
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A. Protección Integral (INT) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.01 5527101UF3752N0001YU Castillo /Fortaleza Rey Chico 

ED.02 5628501UF3752N0001LU Iglesia Parroquial Santiago Apóstol  

ED.03 5827114UF3752N0001EU Ermita Veracruz  

ED.04 5529202UF3752N0001YU Chimenea 

 

B. Protección Arquitectónica Global (Grado I) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.05 5427201UF3752N0001KU Cementerio 

ED.06 5629125UF3752N0001OU Vivienda Plaza Casarabonela, 8 

ED.07  5729222UF3752N0001QU Vivienda Calle Municipal Juan Díaz, 2 

ED.08 5727109UF3752N0001HU Vivienda Calle Real, 18 

 

C. Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.09 5728323UF3752N0001OU Matadero Municipal 

ED.10 5826123UF3752N0001YU Vivienda Calle Málaga, 6 
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PROTECCIÓN DE ESPECIES Y ESPACIOS NATURALES 

 
Europea 

• Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres  

(Directiva Hábitats) 

 

Estatal 

• Ley 42/ 2007, de 13 de Diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flores silvestres.   

• Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 

 

Autonómica 

• Ley 2/1989 de 18 de julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 

y se establecen medidas adicionales para su protección. 

• Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 

• Decreto 104/1994 por el que se establece el catálogo andaluz de especies de la flora silvestre Amenazadas. 

• Decreto 23/2012 de 14 de febrero por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y fauna 

silvestres y sus hábitats. 

 

 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el marco de lo dispuesto en el articulo 45.2 CE, establece el 

régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio 

natural y de la biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del objetivo de garantizar 

los derechos de las personas a un medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. 

Igualmente se recogen las normas y recomendaciones internacionales que organismos y regímenes 

ambientales internacionales, como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

han ido estableciendo a lo largo de los últimos años. 

 

Por su parte, la Ley 2/1989 tiene como finalidad la aprobación del Inventario de Espacios Naturales 

objeto de protección especial, el establecimiento de medidas adicionales de protección, así como de 

gestión y desarrollo socioeconómico que sean compatibles con aquéllas. 

 

Asimismo, la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres tiene por objeto la 

ordenación de la protección, conservación y recuperación de la flora y la fauna silvestre y sus hábitats 

así como la regulación y fomento de la caza y la pesca por lo que la misma deberá tenerse en cuenta 

en la ordenación propuesta en el planeamiento.  

 

Las principales medidas que establece la legislación de espacios y especies protegidas que afectan en 

un modo u otro a la planificación urbanística municipal son las siguientes: 

 

 

1) Se regulan los siguientes instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio 

natural y la biodiversidad: 

 

1. El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

2. El Plan Estratégico estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

3. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 
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2) Respecto a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, se establece la prevalencia de éstos 

respecto a los instrumentos de ordenación territorial y urbanística que deberán adaptarse a los mismos 

en caso de ser contradictorios.. En tanto dicha adaptación no tenga lugar, las determinaciones de los 

Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre dichos 

instrumentos. Asimismo, prevalecerán sobre cualquier actuación o plan sectorial. 

 

3) La legislación sobre espacios protegidos establece un régimen de protección preventiva de forma 

que durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o delimitado un 

espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente planeamiento regulador, 

no podrán realizarse actos, u otorgarse  autorizaciones, licencias o concesiones que habiliten para una 

transformación que imposibilite el  logro de los objetivos buscados, si no existe informe de la Administración 

actuante.  

 

4) Respecto a la Protección de Espacios, la Ley 42/2007 establece cinco categorías que habrán de 

contemplarse en la ordenación del término municipal: Parques, Reservas Naturales, Áreas Marinas 

Protegidas, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos. 

 

Los Planes Rectores de los Parques Naturales prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico, 

debiendo revisarse de oficio el P.G.O.U. cuando las determinaciones de aquéllos sean incompatibles 

con la normativa urbanística en vigor. 

 

A estas categorías, la Ley 2/1989 de 18 de julio añade cuatro figuras nuevas que, igualmente, deberán 

contemplarse en el planeamiento: 

 

a)  Parajes Naturales 

b)  Parques Periurbanos 

c)  Reservas Naturales Concertadas 

d) Zonas de Importancia Comunitaria: son los espacios naturales protegidos que integran la 

Red ecológica europea ”Natura 2000” y son: Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) , 

Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para las Aves 

(ZEPA). 

 

La citada legislación autonómica establece expresamente que los terrenos de las Reservas Naturales y 

Parajes Naturales quedan clasificados a todos los efectos como Suelo no Urbanizable de protección 

especial. 

 

Por su parte, el P.G.O.U. deberá tener en cuenta en la calificación del suelo la regulación de usos 

establecida por la legislación y la planificación sectorial para cada espacio protegido. 

 

 

A estos efectos, una parte del término municipal de Casarabonela no se integra dentro de ninguno  de 

los espacios protegidos en esta categoria. 

 

5) Espacios protegidos Red Natura 2000. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica 

coherente compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas 

Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 

Protección para las Aves.  
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Los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de 

Especial Protección para las Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con la 

denominación de espacio protegido Red Natura 2000.  

 

Estos espacios gozan del régimen de protección preventiva de la Ley 42/2007 que tiene por objeto 

garantizar que no exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta el 

momento de su declaración formal por la Comunidad Autónoma. 

 

En estos momentos, Andalucía cuenta con 63 zonas declaradas como ZEPA, lo que supone, más de 

1.500.000 hectáreas designadas. 

 

En cuanto a las ZEC, la propuesta de Lugares de Interés Comunitario de Andalucía consta de 190 

lugares con una superficie de 2.579.697 hectáreas, de los cuales 163 están declarados como ZEC.  

 

 

A) Hábitats Naturales de Interés Comunitario (HIC) 

 

El Anexo I de la Ley 42/2007 contiene una relación pormenorizada de  “Tipos de hábitats naturales de 

interés comunitario”. Es la identificación previa para su posterior consideración en Lugares de Interés 

Comunitario (LIC) y Zona de Especial Protección (ZEC) 

 

En el término municipal de Casarabonela se encuentran los siguientes hábitats naturales, incluidos 

dentro del citado Anexo I de la Ley. 

 

 

CODIGO HÁBITAT PRIO 

4090_1 Matorrales almohadillados de media montata, meso-supramediterrineos, endemicos   

5110_1 Espinares y orlas hsmedas (Rhamno-Prunetalia)   

5330_2 Arbustedas termrfilas mediterrbneas (Asparago-Rhamnion)   

5330_5 Tomillares termafilos y xerofilos mediterrineos   

5330_6 Matorrales de sustituci n termlfilos, con endemismos   

5330_7 Coscojares mesomediterr neos de Quercus cocciferae (Rhamno-Quercion)   

6220_0 Pastizales anuales mediterrzneos, neutro-bassfilos y termo-xerofrticos 

 (Trachynietalia distachyae) (*-) 

SI 

6220_1 Pastizales vivaces neutro-basefilos mediterrsneos (Lygeo-Stipetea)  (*-) SI 

6220_2 Majadales de Poa bulbosa (Poetea bulbosae) (*-) SI 

6220_3 Pastizales mediterrlneos basefilos y ombr)filos, de media y alta monta-a (*-) SI 

6220_4 Pastizales anuales acidsfilos mediterrmneos (*-) SI 

6420 Prados hpmedos mediterreneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion   

8130_0 Gleras, canchales y pedreras   

8130_1 Roquedos, desprendimientos rocosos y taludes terrosos peridot ticos y serpentdnicos (+)   

8210 Pendientes rocosas calctcolas con vegetacien casmofotica   

8310 Cuevas no explotadas por el turismo   

91B0_1 Fresnedas term filas riparias de Fraxinus angustifolia   

92A0_0 Alamedas y saucedas arb reas   

92A0_1 Olmedas mediterrdneas (+)   
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B) Lugares de Importancia Comunitaria/Zonas de Especial Conservación 

 

La lista de los Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica Mediterránea fue 

aprobada por Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de 19 de julio de 2006, 

publicándose en el Diario Oficial de la Unión Europea de 21 de septiembre de 2006. 

 

Dicha lista situaba  el siguiente espacio natural en el término municipal de Casarabonela: 

-ES6170009 Sierras de Alcaparaín y Aguas 

 

Mediante Decreto 2/2015, de 13 de enero se declara como Zona Especial de Conservación de la Red 

Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía el LIC  Sierra de Alcaparaín 

y Aguas. 

 

 

 

 

Las características de éste lugar son las siguientes: 

 

- Área: 5.622,90 Has (de las cuales 2.151,8 Has se encuentran en Casarabonela 38,3%). 

- Latitud: N 36º 49´55´´. 

- Longitud: W 4º 49´21´´. 

- Altitud: 170m/1.280m. 

- Altitud Media: 631 m. 

 

 

 

C) Zonas de Especial Protección para las Aves. 

 

En el término municipal de Casarabonela no  existe ninguna Zona de Especial Protección para las Aves  

 

D) Georrecursos 

 

En el término municipal de Casarabonela aparece un Georrecurso denominado “Travertino del 

Castillo de Casarabonela” con código 520, protegido por la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad. 

 

 

92A0_2 Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes   

92D0_0 Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea)   

9330 Alcornocales de Quercus suber   

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia   

9540 Pinares mediterrdneos de pinos mesogeanos endnmicos  

6310 Dehesa perennifolias de Quercus  

8220 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofitica   
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6) Áreas protegidas por instrumentos internacionales. Son todos aquellos espacios naturales que sean 

formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 

internacionales de los que sea parte España y, en particular, los siguientes:  

 

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales de 

Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.  

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 

Atlántico del nordeste (OSPAR).  

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del 

Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.  

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.  

f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

 

En el término municipal de Casarabonela existen dos áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, la Sierra de las Nieves,  Reserva de la Biosfera declarada por la UNESCO el 15 de junio 

de 1995. Y la Intercontinental del Meditarréneo declarada el 25 de Octubre de 2.006 

 

 

 

PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 

 
Estatal: 

 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental  

• RDL 1/2008 de 11 de enero por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental de proyectos 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 

• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

• Ley 9/2006 de 28 de abril sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

• La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos  

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 

• Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo referente a la Evaluación y Gestión del Ruido 

Ambiental 

• Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del Ruido en  lo referente a zonificación 

acústica, objetivos  de calidad y emisiones acústicas. 

• Ley 34/2007, de 15 de Noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• RD 9/2005 de 14 de enero por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 

suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

• Ley 11/2014 de 3 de julio por el que se modifica la ley 26/2007 de 23 de octubre de Responsabilidad Medio 

Ambiental. 

 

Autonómica: 

• Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el 

régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 

instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y modifica el contenido del Anexo 

I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
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• Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aplicable al planeamiento urbanístico en virtud de la 

Disposición Transitoria Cuarta de la GICA hasta que se desarrolle reglamentariamente el procedimiento para 

la evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento. 

• Decreto 297/1995, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación ambiental. 

• Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

• Decreto 218/1999 de 26 de octubre, por el que se aprueba el  Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de 

Andalucía. 

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 

• Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo referente a la Evaluación y Gestión del Ruido 

Ambiental 

• Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del Ruido en  lo referente a zonificación 

acústica, objetivos  de calidad y emisiones acústicas. 

• Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía. 

• Orden de 26 de Julio de 2005 por el que se aprueba el Modelo Tipo de Ordenanza Municipal de Protección 

contra la Contaminación Acústica. 

• Decreto 74/1996 de 20 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire. (en lo no 

derogado por el D. 326/2003 y la Ley 7/2007) 

• Decreto 357/2010 de 3 de agosto por el que se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo 

nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

• Decreto 75/2014 de 11 de marzo por el que se modifica el Decreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el 

establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

• Decreto ley 3/2015 de 3 de marzo por el que se modifican las leyes 7/2007 de 9 de julio de gestión integrada de 

la calidad de Andalucía. 

• Ley 3/2015 de 29 de diciembre de medidas en materia de gestión integrada de la calidad ambiental de aguas, 

tributaria y de sanidad animal 

 

La Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental constituye el marco 

normativo para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 

través de los instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las 

actuaciones sometidas a la misma. 

 

Las principales determinaciones en esta materia que afectan de un modo u otro al Plan General son 

las siguientes: 

 

1) Instrumentos de prevención y control ambiental.  

 

La LGICA establece el sometimiento a evaluación ambiental de los siguientes Planes: 

 

▪ Planes y programas que requieran una evaluación en aplicación de la normativa 

reguladora de la Red Ecológica Europea Natura  2000.(12.2 Anexo I) 

▪ Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como las innovaciones que afecten al 

suelo no urbanizable.(12.3 Anexo I)  

▪ Planes de Ordenación Intermunicipal así como sus innovaciones (12.4 Anexo I) 

▪ Planes Especiales que puedan afectar al suelo no urbanizable. (12.5 Anexo I) 

▪ Planes de Sectorización (12.5 Anexo I) 

▪ Planes de desarrollo del planeamiento general urbanístico cuando este último no haya 

sido objeto de evaluación de impacto ambiental (12.6 Anexo I) 

▪ Proyectos de urbanización que deriven de planes de desarrollo no sometidos a evaluación 

de impacto ambiental (12.7 Anexo I) 
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El procedimiento de evaluación ambiental, regulado en esta Ley y en el Decreto 292/1995, se integra 

en el de aprobación del P.G.O.U., al que deberá incorporarse un estudio de impacto ambiental con el 

contenido mínimo recogido en el Anexo II B de la LGICA que se someterá a información pública por 

un periodo mínimo de un mes.  

 

Tras la aprobación inicial del P.G.O.U. deberá remitirse éste junto al estudio de impacto ambiental a 

la Consejería competente en materia de Medio Ambiente a fin de que emita informe previo de 

valoración ambiental. Con posterioridad a su aprobación provisional el Órgano ambiental deberá 

emitir informe de valoración ambiental que tendrá “carácter vinculante” para el P.G.O.U.”y sus 

condicionamientos deberán incorporarse a la Resolución que lo apruebe definitivamente”. 

 

Por otro lado, la LGICA establece otros instrumentos de prevención y control ambiental, en función 

de la actividad de que se trate, regulados en el Art 16 de la misma: 

 

▪ Autorización ambiental integrada 

▪ Autorización ambiental unificada 

▪ Calificación ambiental 

▪ Autorizaciones de control de la contaminación ambiental 

 

2) Calidad ambiental 

 

La LGICA regula, igualmente, medidas para la mejora de la calidad ambiental del medio ambiente 

atmosférico, del medio hídrico y el suelo así como la gestión de los Residuos que se produzcan o 

gestionen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la finalidad de minimizar su 

producción en origen y fomentar su reutilización y reciclado. 

 

En cuanto a la contaminación acústica, el P.G.O.U. debe adaptar su normativa a las disposiciones 

vigentes en esta materia y, fundamentalmente, deberá tener en cuenta para la determinación de la 

calificación urbanística de los terrenos los parámetros de calidad del aire establecidos en la legislación 

aplicable y los mapas de ruido que, en su caso, se aprueben.  

 

Respecto a la contaminación lumínica, la LGICA establece una zonificación específica atendiendo a 

la clasificación y calificación del suelo para las que establece una restricción de usos. Esta zonificación 

deberá tenerse en cuenta por el P.G.O.U. una vez sean aprobadas las áreas lumínicas por el Organismo 

competente. 

 

Respecto a los residuos, la LGICA establece la obligación de los municipios de disponer de puntos 

limpios para la recogida selectiva de residuos de origen domiciliario. La reserva de suelo para estas 

infraestructuras deberá incluirse en el P.G.O.U. en los términos previstos en el Plan director de gestión 

de residuos urbanos. 

 

Respecto a los suelos contaminados el RD 9/2005 define estos suelos como aquéllos “cuyas 

características han sido alteradas negativamente por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso 

de origen humano, en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 

ambiente, y así se haya declarado mediante resolución expresa”. 

 

Asimismo, establece una relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo respecto a 

las cuales sus titulares “estarán obligados a remitir al órgano competente de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, en un plazo no superior a dos años, un informe preliminar de situación”. Dicha obligación se 
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recoge, igualmente, para los cambios de uso de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado 

alguna actividad potencialmente contaminante. En el municipio de Casarabonela no existen 

vertederos incontrolados. 

 

OLEODUCTO 

 
Estado 

 

• RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1992 de la Dirección General de la Energía, por la que se autoriza a CAMPSA 

Sociedad Anonima, para instalar el oleoducto entre el Arahal y Málaga. 

 

Esta resolución establece una servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de 4 metros de anchura 

a lo largo de la toda la traza del oleoducto, por donde discurrirá enterrada a una profundidad mínima de 1 metro 

de tubería y accesorios que se requieran, y que estarán sujeta a las siguientes limitaciones. 

 

a) Prohibición de efectuar trabajos de aradas o similares a una profundidad superior a 70 centímetros así 

como de plantar árboles o arbustos en la franja de 4 metros de servidumbre permanente. 

b) Prohibición de realizar obras, aunque tengan carácter provisional o temporal, ni efectuar acto alguno 

que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento del oleoducto y sus elementos anejos  una distancia 

inferior a 10 metros del eje del trazado, a uno u otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse 

siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que para cada caso fije el Organismo 

competente de la Administración. 

c) Libre acceso de personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 

instalaciones con pago en su caso, de los daños que ocasionen. 

 

Así mismo se establece una ocupación temporal como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de una 

franja de 14 metros de ancho. 

 

Por el término municipal de Casarabonela discurre el oleoducto del Arahal a Málaga. Entra en 

Casarabonela por Pizarra, exactamente por el núcleo urbano de Zalea y recorre el municipio en 

dirección SE-NO paralelo al arroyo las Cañas y a la carretera A-357 hasta salir por sierra Aguas 

camino de Carratraca. 

 

 

SERVIDUMBRE AERONÁUTICA 

 

 

 
Estado 

 

• Real Decreto 1842/2009, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres 

aeronáuticas del aeropuerto de Málaga. 

• Orden FOM/300/2010 del Ministerio de Fomento, de 29 de enero, por el que se modifica la 

delimitación de la zona de servicio del plan director del Aeropuerto de Málaga, aprobado por 

Orden FOM/2615/2006, de 13 de julio (B.O.E. nº 41, de 16 de febrero). 

• Orden FOM/1509/2011 del Ministerio de Fomento, de 18 de mayo, por la que se modifica la 

denominación oficial del Aeropuerto de Málaga (B.O.E. nº 134, de 6 de junio). 

 

 

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las servidumbres aeronáuticas, 

establece en el artículo 51, que su naturaleza y extensión se determinarán mediante decreto acordado 
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en el Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales 

servidumbres. 

 

Posteriormente el Real Decreto 943/1987, de 3 de julio, modifica las servidumbres aeronáuticas 

establecidas en el aeropuerto y Base Aérea de Málaga, actualiza las servidumbres aeronáuticas del 

aeropuerto de Málaga y de sus instalaciones radioeléctricas asociadas sobre los terrenos que se 

encuentran bajo su proyección ortogonal, de acuerdo con sus características y conforme a los preceptos 

de la legislación vigente en aquel momento. 

 

La Orden PRE/2285/2008, de 23 de junio, por la que se establecen las servidumbres aeronáuticas de 

la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea Radar MGA de Málaga, amplía estas 

servidumbres conforme a lo exigido por las nuevas instalaciones. 

 

El aeropuerto de Málaga se clasifica como aeródromo de letra de clave «A» a efectos de aplicación de 

las servidumbres indicadas en el artículo anterior en cumplimiento de lo que dispone el Decreto 

584/1972, de 24 de febrero 

 

Con este real decreto, 1842, de 27 de noviembre se actualizan las servidumbres aeronáuticas 

establecidas para el aeropuerto de Málaga y sus instalaciones radioeléctricas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres 

aeronáuticas. 

 

Los términos municipales afectados por las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga, 

todos ellos ubicados en la provincia de Málaga, son Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, 

Almogía,Álora, Antequera, Ardales, Benalmádena, Campillos, Carratraca, Cártama, Casarabonela, 

Coín, Málaga, Pizarra, Teba, Torremolinos y Valle de Abdalajís. 

 

Los efectos de este real decreto establece que: 

 

El Ministerio de Fomento, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972 de 24 de febrero, sobre 

Servidumbres Aeronáuticas así como lo dispuesto por el Real Decreto ley 12/1978, de 27 de abril, sobre 

fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y Transportes y Comunicaciones 

en materia de aviación, remitirá al Subdelegado del Gobierno en Málaga, para su curso a los 

ayuntamientos relacionados en el artículo 4, la documentación y planos descriptivos de las 

servidumbres establecidas por este real decreto. 

 

Los organismos del Estado, así como los autonómicos y municipales, no podrán autorizar 

construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas afectadas por dichas 

servidumbres aeronáuticas, sin la previa resolución favorable del Ministerio de Fomento. 

 

El planeamiento territorial o urbanístico y cualesquiera otros que ordenen ámbitos afectados por las 

servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga, habrán de incorporar las limitaciones que éstas 

imponen a las determinaciones que legalmente constituyen el ámbito objetivo de cada uno de los 

instrumentos referidos de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única de la Ley 

48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

 

Queda modificado el plan director del aeropuerto de Málaga en las determinaciones relativas a las 

servidumbres aeronáuticas para la configuración correspondiente al escenario actual, quedando 
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incorporadas al mismo las que se actualizan mediante el presente real decreto, conforme a las 

coordenadas y cotas que figuran en su artículo 3. 

 

El  término municipal de Casarabonela está atravesado por las Servidumbre Aeronáuticas Legales 

correspondientes al Aeropuerto de Málaga- Costa del Sol. 

 

Las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga que afectan al término municipal son, 

concretamente la superficie de Aproximación Intermedia de la maniobra S_ILS_13_Y_INTER, 

A_ILS_13_Y_INTER, S_ILS_13_Z_INTER, A_ILS_13_Z_INTER y contorno el contorno de la maniobra. 

 

Según el relieve por donde discurren las distintas maniobras, las cotas de terreno en dicha zona se 

encuentran aproximadamente por debajo de los 720 metros y las Servidumbres Aeronáuticas se 

encuentran aproximadamente se estiman por encima de los 964metros, teniendo en cuenta la altura 

máxima de las mayores construcciones propuestas por este plan de ordenación urbanística, que es de 

10 metros, hay altura, en principio, suficiente para que las Servidumbres Aeronáuticas no sean 

sobrepasadas por dichas construcciones, las cuales, en cualquier caso, deberán quedar por debajo de 

dichas servidumbres, incluidos  todos sus elementos (como: antenas, pararrayos, chimeneas, equipos 

de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc..) incluidas las grúas de 

construcción y similares. 

 

MINAS 

 
• Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas 

 

La legislación de minas (Ley Estatal 22/1973 de 21 de Julio de Minas) establece la facultad del Estado 

de conceder un derecho al aprovechamiento de los recursos geológicos de una determinada área, que 

sean susceptibles de aprovechamiento racional. Este derecho, se otorgará sobre una extensión 

determinada y concreta, medida en cuadrículas mineras, agrupadas sin solución de continuidad.  

 

En el procedimiento de otorgamiento de estos derechos (de investigación y de explotación) no existe 

coordinación administrativa entre el Órgano competente de la Comunidad Autónoma y el 

Ayuntamiento del municipio sobre el que se conceden los mismos al no exigirlo la legislación vigente 

en materia de minas. 

 

No obstante, la jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional establece 

que la situación de concurrencia en términos teóricos, entre minas y urbanismo, en principio apunta a 

la prevalencia del ordenamiento urbanístico, por razón de la especialidad y carácter 

omnicomprensivo, puesto que la potestad de planeamiento no halla límites en las licencias concedidas. 

En el término municipal de Casarabonela, los derechos mineros existentes a fecha 31 de Octubre de 

2018 son los siguientes:  

 
NOMBRE NUM-FR SECCIÓN TIPO ESTADO SUPERFICIE 

TOTAL 

SUPERFICIE 

EN TÉRMINO 

MUNICIPAL 

Jarales 172 A) Permiso de 

Investigación 

Vigente 56 Ha 56 Ha 

Fuentemina 3 B) Declaración de 

agua mineral  y 

autorización de 

aprovechamiento 

Vigente 152,9 Ha 152,9 Ha 

Jarales 31 B) Declaración de 

Agua Mineral 

- 10 Ha 10 Ha 
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Agua 

NaturaSierra 

de las Nieves 

53 B) Declaración de 

agua mineral  y 

autorización de 

aprovechamiento 

En Tramite 290,44 Ha 23,61 Ha 

Sierra Bonela 6151 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Vigente 65 pertenecias 64,96 Ha 

Martina 6347 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Fuera de vigencia 

desde 11.11.16 

20 cuadriculas 

mineras 

811,21 Ha 

El Castillo 6543 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Vigente 4 cuadriculas 

mineras 

41,18 Ha 

Fumarel 6855 C) Permiso de 

Investigación 

En trámite 123 cuadriculas 

mineras 

 

Tabla 1. Fuente Registro Minero de Andalucía (Portal Andaluz de la Minería). 

 

 
 

 

CEMENTERIOS 

 
Autonómica: 

• Reglamento 95/2001 de 3 de abril de Policía Sanitaria Mortuoria. 

• Decreto 62/2012, de 13 de marzo, se modifica el Reglamento 95/2001 de Policía Sanitaria Mortuoria. 

• Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la  Administración 

de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y Urbanismo. 

 

La legislación más reciente en materia de cementerios establece limitaciones a la clasificación y calificación 

del suelo fundamentalmente respecto al emplazamiento de los cementerios. 

Ilustración 5. Recursos Mineros 
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Así, el Artículo 39 de dicho Reglamento establece respecto al emplazamiento de cementerios de nueva 

construcción que alrededor del suelo destinado al cementerio se establecerá una zona de protección de 

50 metros de anchura, libre de toda construcción, que podrá ser ajardinada. La zona de protección 

podrá reducirse o eliminarse de forma justificada, previo informe de evaluación de impacto en salud 

de la Consejería competente en materia de salud. Cualquier modificación en la zona de protección, 

tanto si afecta a la clasificación, a la categoría o al uso del suelo, estará sometida igualmente a informe 

de evaluación de impacto en salud. 

La delimitación de la zona de protección no conllevará por sí sola la situación de fuera de ordenación 

de edificaciones existentes legalmente construidas, salvo que así lo prevea expresamente el 

correspondiente instrumento de planeamiento. 

En cuanto a los cementerios existentes o la ampliación de cementerios que suponga incremento de su 

superficie, se deben cumplir los mismos requisitos anteriores. No obstante, la zona de protección  de 50 

metros, podrá reducirse hasta un mínimo de 25 metros.  

 

A los efectos de este Reglamento se entiende por ampliación toda modificación que suponga incremento 

de su superficie o aumento del número total de sepulturas previstas en el proyecto inicial.  

 

En el término municipal de Casarabonela el cementerio está ubicado al oeste del casco urbano, 

previéndose su ampliación por parte del presente Planeamiento. eliminándose la zona de protección en 

los terrenos urbanos 

 

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 

 
Estatal: 

 

• RD 223/2008 de 15 feb. por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09  

 

El contenido del Real decreto se estructura en un reglamento que contiene las disposiciones técnicas y 

administrativas generales y 9 instrucciones técnicas complementarias que desarrollan y concretan lo 

dispuesto en el reglamento para materias específicas. 
 

La ITC-LAT 06. referente a “Líneas subterráneas con cables aislados”, es de aplicación a las líneas 

eléctricas subterráneas y cualquier instalación distinta de las líneas aéreas. 

 

El (Apartado 5) de la citada Instrucción, establece las “Condiciones a cumplir de los cruzamientos, 

proximidades y paralelismos”.  
 

En la ITC-LAT 07  referente a  “Líneas aéreas con conductores desnudos”,  establece en el apartado 5, las 

“Distancias mínimas de seguridad, cruzamientos y paralelismos”.  

 

Más concretamente: 

• Distancias al terreno, caminos, sendas y a cursos de agua no navegables. (Apartado 5.5) 

• Distancias a otras líneas eléctricas aéreas o líneas aéreas de telecomunicación. (Apartado 5.6) 

• Distancias a carreteras. (Apartado 5.7) 

• Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 5.8) 

• Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 5.9) 

• Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 5.10) 
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• Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 5.11) 

• Paso por zonas (Apartado 5.12): 

 Para las líneas aéreas eléctricas  con conductores desnudos, se define una  servidumbre 

de vuelo. 

• Bosques, árboles y masas de arbolado. (Apartado 5.12.1) 

• Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 5.12.2) 

 Las distancias mínimas que deberán existir en las condiciones más desfavorables entre  los 

conductores de líneas eléctricas aéreas, y los edificios, construcciones e instalaciones,  etc.,  serán 

las siguientes: 

 

 Dadd+Del=  3,3 +Del, en metros, con un mínimo de 5 metros.  

(Del definido en la tabla 15 de la ITC-LAT-07). 

 

• Proximidad a aeropuertos. (Apartado 5.12.3) 

• Proximidad a parques eólicos. (Apartado 5.12.4) 

• Proximidad a obras. (Apartado 5.12.5) 

  

La ITC-LAT 08. referida a “Líneas aéreas con cables unipolares aislados reunidos en haz o 

conductores recubiertos”. 

 

El (Apartado 6) de la citada Instrucción,  establece los requisitos sobre “Distancias mínimas de seguridad, 

cruzamientos y paralelismos”. 

 

Más concretamente, el citado apartado establece: 

 

Distancias de los conductores entre sí y entre estos y los apoyos. (Apartado 6.3) 

Distancias mínimas al terreno. (Apartado 6.4) 

Distancias a otras líneas eléctricas aéreas de alta tensión. (Apartado 6.5) 

Distancias a líneas eléctricas aéreas de baja tensión o a líneas aéreas de telecomunicación. (Apartado 

6.6) 

Distancias a carreteras. (Apartado 6.7) 

Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 6.8) 

Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 6.9) 

Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 6.10) 

Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 6.11) 

Distancias a antenas receptoras de radio, televisión y pararrayos. (Apartado 6.12) 

Paso por zonas (Apartado 6.13): 

Bosques, árboles y masas de arbolado.(Apartado 6.13.1) 

Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 6.13.2) 

Proximidad a aeropuertos. (Apartado 6.14) 

 

INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS 

 
Estatal: 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo de Telecomunicaciones 

• Real Decreto 1066/2001 de 28 de Septiembre por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones 

de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 

protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 
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Autonómica 

• Decreto 201/2001, de 11 de septiembre, sobre autorizaciones para la instalación, modificación o reforma de las 

infraestructuras de telecomunicaciones en parques y parajes naturales y en montes públicos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

 

 

La legislación en esta materia establece las siguientes limitaciones y servidumbres para la protección 

del dominio público radioeléctrico que habrán de ser tenidas en cuenta en el planeamiento urbanístico 

general y de desarrollo:  

 

a) A la altura máxima de los edificios: Para distancias inferiores a 1.000 metros, el ángulo sobre la 

horizontal con el que se observe, desde la parte superior de las antenas receptoras de menor altura de 

la estación, el punto más elevado de un edificio será como máximo de tres grados. 

 

b) A la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias e instalaciones eléctricas de alta tensión 

y líneas férreas electrificadas: La máxima limitación exigible de separación entre una industria o una 

línea de tendido eléctrico de alta tensión o de ferrocarril y cualquiera de las antenas receptoras de la 

estación será de 1.000 metros. 

 

Las cautelas en la instalación de este tipo de infraestructuras son mayores cuando las mismas se han 

de instalar en parques y parajes naturales y en montes públicos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

 

SALUD PÚBLICA 

 

Autonómica: 

 
• Ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía 

• Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del 

Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden de 13 de junio de 2016, por la que se determinan las áreas urbanas socialmente desfavorecidas de 

Andalucía a los efectos del procedimiento de evaluación de impacto en salud. 

 

De acuerdo con la legislación sobre salud pública el planeamiento urbanístico debe realizar una 

identificación y análisis preliminar de los potenciales impactos significativos de la ordenación 

propuesta sobre la salud de las poblaciones existentes y/o previstas, entre lo que se incluyen la 

calidad del aire, del agua y del suelo; los ruidos, olores, residuos, contaminación lumínica, seguridad 

química, etc. 

 

Asimismo, el planeamiento deberá adoptar medidas pertinentes para hacer frente a los impactos 

negativos y para promocionar los impactos positivos. 

 

Dicho análisis se elabora dentro del presente documento 
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FERROCARRILES 

 
Estatal: 

• Ley 39/2003 de 17 de Noviembre del Sector Ferroviario 

• REAL DECRETO 2387/2004 de 30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. 

• ORDEN FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se reduce la línea límite de edificación en los tramos de las 

líneas de la red ferroviaria de interés general que discurran por zonas urbanas. 

 

Autonómica: 

• Ley 9/2006, de 26 de Diciembre de Servicios Ferroviarios de Andalucía. 

 

 

La legislación sobre ferrocarriles, igualmente, define el dominio público y establece unas zonas de 

protección a cada lado de las vías que deberán ser respetadas por el P.G.O.U. con los siguientes anchos: 

 

1) Dominio público ferroviario: aquellos terrenos ocupados por las líneas ferroviarias que formen parte 

de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la 

plataforma medida en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma. En suelo clasificado como 

urbano consolidado la distancia será de 5 metros. 

 

2) Zona de protección de la línea ferroviaria: consistente en una franja de terreno a ambos lados de 

la misma delimitada, interiormente, por la zona de dominio público y, exteriormente, por dos líneas 

paralelas situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación. En suelo clasificado como 

urbano consolidado la distancia será de 8 metros. 

 

3) Línea límite de edificación: a ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red 

Ferroviaria de Interés General se establece una línea límite de edificación situada a 50 metros de la 

arista exterior más próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada 

arista. En los tramos que discurran por zonas urbanas la línea límite de edificación queda 

establecido a una distancia de 20 metros. 

 

Por el término municipal de Casarabonela no discurre ninguna línea de ferrocarril. 

 

PARQUE INFANTILES 

 
• Decreto 127/2001 de 5 de Junio sobre medidas de seguridad en los parques infantiles 

 

 

La legislación andaluza en esta materia establece la distancia mínima que estos parques deberán 

cumplir a las vías de tráfico rodado bien mediante un distanciamiento mínimo de treinta metros o a 

través de su separación por medios naturales o artificiales, distancia que deberá ser respetada por el 

planeamiento general. 
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2.1.2 ESTRUCTURA URBANA Y EDIFICACIÓN 
 

El núcleo urbano originario del municipio de Casarabonela se sitúa en el área del entorno del Castillo, 

con forma de elipse orientada en sus ejes mayores al Norte y al Sur. El posterior desarrollo de esta 

zona se ha originado sobre todo al Sur y al Este siguiendo el trazado de la carretera A-354. 

 

 La estructura urbana de dicho núcleo es la tradicional de las ciudades islámicas, cuyos 

principales elementos son:  

 

 La Medina: Núcleo principal residencial intramuros que venía delimitado por las calles Muro, 

Veracruz, Mesón y Chorrera.  

 

 El Arrabal: Situado extramuros en el origen, se encuentra al sur de la Calle Muro, con 

tipología parcelaria pequeña y estructura viaria densa y con calles de reducidas dimensiones. 

 

 La Alcazaba: Situada excéntrica lo que permitía la defensa eficaz. Actualmente la zona es 

conocida como el “Castillo del Rey Chico”. 

 

 Mientras que el perímetro urbano parece tener un trazado preciso, la delimitación de los 

diferentes barrios, con base a consideraciones urbanísticas se hace casi imposible. Solamente el 

Calvario y el Castillo se conforman por tanto como ramales en la parte alta, mientras que, por su parte 

El Arrabal, que es el barrio más antiguo se descuelga por el barranco, debajo del altozano en donde 

aún se alza los restos de la vieja fortaleza mora.  

 

 A partir de ese núcleo primigenio, el pueblo ha ido creciendo hacia el lateral opuesto de 

dicho barranco, buscando el relieve algo más llano que ofrece la gran loma. 

 

 En el interior, los edificios conforman un laberinto de callejuelas, más enrevesadas cuanto 

más cerca del Arrabal, siguiendo los dictados del terreno, serpenteando irregulares y empinadas, 

siendo frecuente incluso las escalonadas y sin salida.  

 

 Abunda la tipología edificatoria de vivienda unifamiliar entre medianeras con una altura 

que oscila entre uno y tres pisos. 
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2.1.3 DOTACIONES: ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTO. 
 

Respecto a dotaciones, el municipio de Casarabonela cuenta con los siguientes espacios: 

▪ Equipamientos. 
* Sanidad:  Consultorio Médico y ATS en Avda. Fernando Díaz. 

 

* Enseñanza:  Guardería en C/Despeñas 

  Colegio Público “Estébanez Calderón” en Avda. Juan XXIII 

 

* Deportivo: Campo de fútbol Municipal “Viñas Arias” 

  Piscina 

  Gimnasio Municipal 

  Pista de Autocross – Motocross. 

 

* Cultural: Biblioteca Municipal “Francisco Castellanos” 

  Edificio de Usos Múltiples.  

  Castillo  

  Centro Juvenil 

  Archivo Municipal 

  Archivo Parroquial 

  Sala de Exposiciones 

  Museo del Cactus y plantas suculentas 

  Museo de Arte Sacro 

 

* Áreas Libres: 

 

* Religiosos: Ermita de la Veracruz (s. XVIII) 

  Iglesia Parroquial de Santiago Apostol (s. XVI) 

  Ermita del Calvario (s. XVII) 

 

* Público Administrativo: 

  Ayuntamiento 

  Cementerio 

  Cuartel de la Guardia Civil 

  Oficina de Correos 

  Oficina Municipal de Información Turística 

  Agencia Local de Promoción y Empleo 

  Juzgado de Paz y Registro Civil 

  Servicio de Atención al Extranjero 

  Punto de Información Catastral 

  Policía Local 

 

* Social Asistencial: 

  Hogar del pensionista 

  Servicios Sociales 
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▪ Red Viaria. 
 

La red viaria del casco de Casarabonela constituye un problema relativo a la hora de establecer el buen 

funcionamiento dentro del núcleo.  

 Los accesos rodados al núcleo de Casarabonela se producen a través de las carreteras A-7275 

situada al Sureste y la MA –5401 en el Norte. 

Dispone de un acceso al centro histórico y algunas calles de trazado irregular dentro de dicho 

centro. Fuera del mismo existen calles que con un tratamiento adecuado, pueden suponer una 

estructura de circunvalación. 

 Las conexiones internas del entramado de calles del núcleo son su verdadero problema, al 

haber quedado solucionado con la mejora de la carretera A-354 el acceso al término municipal. Por el 

contrario en el interior del municipio las vías son de dimensiones reducidas y en muchos casos sin 

acerado y un correcto asfaltado. 

 La necesidad de crear una mejor estructura viaria que conecte las distintas zonas del 

municipio es una de las asignaturas pendientes en este ámbito. 

 

 

 

▪ Saneamiento y Abastecimiento. 
 

Las aguas pluviales discurren por cauces naturales o por red de acequias que las utilizan para 

riegos de huertas. 

El saneamiento existente es UNITARIO y las aguas de lluvia son canalizadas al saneamiento 

únicamente en los tramos que afectan al sistema viario. Su dirección es en general perpendicular a los 

viales y se ingieren mediante rejillas sumideros. 

La red de saneamiento discurre en general por el centro de la calzada y a una profundidad 

aproximada de un metro. Las conducciones son de hormigón centrifugado de diferentes diámetros y 

los pozos de registro son de fábrica de ladrillo con tapa metálica. 

Las pendientes de las conducciones son, en general muy elevadas, lo que produce importantes 

velocidades de circulación del agua. 

Esta circunstancia y el hecho de carecer de cámaras de descarga en los puntos altos, hace que 

sea difícil la creación de depósitos de material, pero puede suponer riesgos de erosión en la 

conducción. 

Las aguas residuales, junto con las ocasionales de lluvia que acceden a los diversos colectores, 

ingieren al colector principal que produce sus vertidos al Arroyo Fuensanta al Sureste del núcleo, sin 

ningún tipo de tratamiento previo de los efluentes.  

 

 

▪ Abastecimiento. 
 

La situación descrita del municipio de Casarabonela, permite disponer con cierta facilidad, del agua 

necesaria para el consumo humano, procedente de los arroyos y acuíferos que suministran aguas al 

arroyo Casarabonela. 

 

 Las captaciones, con sus aforos correspondientes son las siguientes:  

 

1. Manantial Los Naranjos o Capacete, con un caudal de aforo de 10 litros/segundo, con un 

volumen anual de 500.000 m3. 
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2. Pozo de Alcorcal y Cruz Alta, con un caudal de aforo de 15 litros /segundo, con un volumen 

anual de 473.186 m3. 

 

3. Sondeo Arca del Agua con un caudal de aforo de 3 litros /segundo. volumen anual de 36.000 

m3. 

 

4. Sondeo Puerto Martínez. volumen anual de 25.000m3. 

 

 Además existen depósitos para almacenamiento tal y como se indican a continuación: 

 

1. Depósito Puerta de Hierro: con capacidad de 469 m3 

2. Depósito Puerta de Hierro II: con capacidad de 500 m3 

3. Depósito Calvario: con capacidad de 57 m3. 

4. Depósito Cancula: con capacidad de 263 m3. 

5. Depósito Puerto Martínez: con capacidad de 90 m3. 

 

▪ Áreas libres. 
 

La situación de áreas libres es claramente deficiente, asunto que el presente plan de ordenación 

urbanística intenta paliar, generando espacio para el uso y disfrute de las personas, tanto en los bordes 

del casco como en los vacíos urbanos existentes 

 

2.1.4 ANÁLISIS DAFO 
 

A partir de toda la información tanto del escenario físico como de dicha población, se ha realizado una 

matriz DAFO, para estudiar los riesgos y oportunidades a la que debe dar respuesta el planeamiento 

urbanístico. 

 
DEBILIDADES FORTALEZAS 

Medio físico muy accidentado 

Deficiencia en las infraestructuras viarias 

Deficiente ordenación urbanística 

Población envejecida 

Bajo nivel de instrucción 

Escasa cultura emprendedora 

Producciones locales con escaso valor añadido 

Escasa concienciación/educación ambiental 

Baja densidad de población y despoblamiento 

Emigración progresiva de jóvenes y personal cualificado 

Difícil inserción laboral de mujeres y parados de larga 

duración 

 

Abundancia de recursos hídricos 

Existencia de gran patrimonio natural: Reserva de la 

Biosfera 

Elevada superficie forestal 

Rico Patrimonio cultural, natural e histórico 

Alto potencial en agroindustrias 

Red de caminos forestales y rurales 

Importante belleza paisajística 

 

 

AMENAZAS OPORTUNIDADES 

Presión urbanística creciente 

Pérdida de identidad rural 

Subsidios, como inhibidor de iniciativas emprendedoras 

Escasa coordinación de las AA.PP. 

Escasez de población cualificada 

 

Reserva de la Biosfera, Parque Natural y Monumento 

Natural 

Existencia de productos agrarios estratégicos 

Posibilidad de registro de marcas de la calidad 

Demanda creciente de productos ecológicos 

Cercanía a importantes focos de atracción turística 

Promoción de actuaciones comarcales coordinadas 

Existencia de ayudas al desarrollo rural 
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 
 

2.2.1 OBJETIVO DEL PLANEAMIENTO Y PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
 

El cometido del Planeamiento Urbanístico General es la ordenación integral del término municipal; por 

tanto, implica la adopción de decisiones que afectan a la regulación de los usos y actividades, 

infraestructuras, servicios, equipamientos, vivienda, industria, comercio, etc... 

Es imprescindible formular objetivos a alcanzar y criterios a seguir para su consecución; objetivos y 

criterios que deben contribuir a la consecución del objetivo último, que es alcanzar el mayor grado de 

bienestar posible de los ciudadanos del municipio. 

 

Fines del planeamiento. 
a) Conseguir una racional utilización territorio, tanto en el medio rural como en el urbano, 

previendo un desarrollo y unas normas de aplicación que permitan impulsar la adecuada 

explotación con el respeto y mejora del medio ambiente y potenciar sus valores agrícolas, 

naturales, medioambientales y paisajísticos, en una utilización racional de los recursos 

naturales (desarrollo sostenible), haciendo compatible la actividad económica tradicional con 

los nuevos usos como el turismo rural. 

 

b) Mejora de las dotaciones, sistemas generales de espacios libres e infraestructuras, acorde 

con la población existente y la prevista. 

c) Adoptar medidas que permitan el acceso a la vivienda de toda la población y especialmente, a 

la de menor poder adquisitivo. Conseguir la mejor utilización del suelo disponiendo sectores de 

suelo necesarios para atender a la demanda actual y futura, garantizando la disponibilidad del 

suelo para usos urbanísticos, la adecuada dotación y equipamientos urbanos. 

 

d) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos naturales. 

Impulsar las actividades productivas y explotación de los recursos naturales, humanos y de 

capitales, con el fin de elevar los niveles de renta y empleo. Prever una reserva de suelo 

industrial para atender las necesidades de la población y de la comarca, con el objetivo de que 

esta actividad mejore la economía local. 

c) Garantizar la conservación del Medio Ambiente para que se asegure un disfrute colectivo del 

paisaje y el entorno; protegiendo el parque Natural Sierra de las Nieves y las zonas calificadas de 

protección ambiental de acuerdo con lo establecido con el P.E.P.M.F. 

Objetivos del Planeamiento. 
 

Ordenación del espacio urbano. 

Ordenar las áreas urbanas no consolidadas en el núcleo principal de Casabermeja que, a modo 

de grandes vacíos urbanos, se localizan en los bordes urbanos de ambos núcleos.  

Articular unas adecuadas medidas de protección del núcleo urbano y de su entorno, 

corrigiendo las deficiencias producidas y mejorando su imagen urbana, sobre todo en las 

zonas de borde. 

Las operaciones en el núcleo deberán completarse con la previsión de aparcamientos, 

acompañada de una reordenación del tráfico rodado. 

Ordenación de las zonas de crecimiento. 

La previsión de zonas de expansión que permitan el crecimiento moderado del núcleo y que, 

a su vez, permitan la articulación e interconexión de los distintos elementos de la trama 

urbana. 
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Ajustar las previsiones de suelos urbanizables a las necesidades del municipio, adecuándolos 

a las características de la estructura de la propiedad, contemplando usos y densidades 

apropiadas a las demandas previsibles. 

 

Ordenanzas Edificatorias. 

• Dotar al municipio de una normativa edificatoria que permita preservar la identidad urbana 

del núcleo pero que, a su vez, haga posible la implantación de nuevas tipologías edificatorias 

demandadas por los residentes. 

• Establecer ordenanzas municipales de edificación y urbanización acordes con la imagen final 

que se precisa. 

• Controlar en la nueva edificación las tipologías más generales. 

• Impedir aumentos de volumen en ocupación o altura, dando fondos máximos edificables. 

• Fijar las mínimas condiciones higiénico-sanitarias de la edificación. 

• Conservar, en la medida de lo posible, la trama actual, impidiendo parcelaciones ilegales. 

Determinar condiciones de ordenación específicas para cada zona. 

• Mejorar la nueva urbanización y acondicionar y reurbanizar la existente. 

 

Polígono industrial. 

Clasificar suelo con este uso, entendiendo esta operación como potenciadora de la economía 

local y que permita atender la demanda local y la creación de una oferta de suelo industrial 

para el entorno de la localidad. 

 

Para paliar los déficits de equipamiento, infraestructuras y servicios. 

Este objetivo implicará la adopción de medidas que permitan proporcionar al Ayuntamiento 

los instrumentos necesarios tanto en suelo, como en recursos económicos, con o sin 

aportaciones supramunicipales, así como dotarlos también de los medios y normas necesarias 

para cualificar la ciudad a través de la mejora de los espacios públicos y la escena urbana. 

 

Conseguir unos Sistemas Generales de dotaciones para el conjunto del municipio, en 

consonancia con las necesidades de la población, tanto en lo que se refiere a Espacios Libres, 

Equipamientos colectivos o infraestructuras. En particular es necesaria la mejora de las 

infraestructuras relacionadas con el abastecimiento de agua, saneamiento, depuración y 

vertido. 

Estas actuaciones se deberán completar con una red viaria que permita articular cada núcleo 

consolidado existente con los crecimientos previstos dando continuidad a la trama urbana y 

fomentar las conexiones entre ambos núcleos. 

Para mejorar la política de vivienda es necesario: 

Fomento del suelo residencial a precio asequible, mediante la creación de oferta pública de 

suelo y por la elección de sistemas de actuación y mecanismos de gestión ágiles y acordes, 

tanto de las actuaciones en suelos urbanos como urbanizables. 

Desarrollo de programas de vivienda pública y de incentivación de la rehabilitación del parque 

inmobiliario actual. 

Previsión de suelo para diversificar la oferta, contemplando diferentes tipologías, conciliando 

debidamente el desarrollo de zonas extensivas con las tradicionales en el medio rural y 

urbano, creando o continuando la trama del núcleo existente 

Aumentar el patrimonio Municipal de suelo. 
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  Objetivo que se conseguirá gracias a las cesiones obligatorias y gratuitas obtenidas por el 

desarrollo de los sectores de suelo urbanizable, este suelo tendrá como último fin la promoción 

de vivienda pública. 

Potenciar los valores agrícolas, naturales, medioambientales y paisajísticos 

El entorno rural de El Burgo cuenta con unos valores intrínsecos que se podrán potenciar 

mediante las siguientes actuaciones:  

Calificar la situación de los suelos no urbanizables protegidos a los efectos de su preservación 

y adecuada explotación. Proteger las zonas calificadas de protección ambiental, el paisaje y las 

zonas de recreo, de acuerdo con lo establecido en el PORN y el PRUG del Parque Natural 

Sierra de las Nieves, el P.E.P.M.F. y en la LGICA. 

Regulación de los usos permitidos en los diferentes suelos no urbanizable protegidos, 

prohibiendo aquellos que supongan una degradación del medio. De igual modo se regulará 

el uso turístico rural en los suelos protegidos, la regulación del Parque Natural, ya que este 

uso puede convertirse en uno de los grandes atractivos del municipio, permitiéndose la puesta 

en valor, reforma y rehabilitación de las edificaciones rurales existentes. 

Prever medidas de restauración del medio físico. 

Intervención sobre los espacios naturales, creando nuevas rutas - vías verdes- de interés 

paisajístico o mejorando las existentes.  

Proceder a la identificación y valoración de impactos, la propuesta de medidas correctoras, 

etc. y la elaboración de un documento de síntesis claro y conciso. 

Edificaciones en el Suelo No Urbanizable 

Justificar que no existen asentamientos en el Suelo No Urbanizable en base al Decreto 2/2012 

de 10 de enero por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes 

en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la Orden de 1 de marzo 

de 2013, por la que se aprueban las Normas Directoras para la Ordenación Urbanística en 

desarrollo de los artículos 4 y 5 del citado Decreto,  

 

Proteger y efectuar la catalogación de los edificios y otros elementos de interés 

Revalorizar el patrimonio arquitectónico y etnológico, mediante la rehabilitación de dicho 

patrimonio (viviendas rurales, molinos, ermitas, eras, fuentes, hornos,..etc) para adaptarlo 

funcionalmente al uso turístico. 

 

Aumentar los niveles de renta y empleo, mediante: 

Adopción de medidas tendentes a fomentar la creación, búsqueda y optimización de los 

recursos disponibles y de las “oportunidades y fortalezas” del propio municipio y ello tanto 

mediante la adecuada ordenación y aprovechamiento del Territorio (recursos naturales) como 

desde la previsión y programación de acciones (determinaciones urbanísticas) encaminado a 

lograr la máxima rentabilidad social y económica de los recursos naturales, humanos y de 

capital. 

 

Interacción pública en el mercado del suelo industrial y terciario, mediante la creación de 

oferta pública de suelo capaz de regular y/o dimensionar dichos mercados. La consecución de 

este objetivo se debe complementar con la instrumentalización de medidas de fomento de la 

actividad productiva local y comarcal mediante la cooperación y concertación con los agentes 

económicos, locales y foráneos, a través de programas de formación, desarrollo de tecnologías 

adecuadas y captación de recursos económicos para nuevas actividades. 

El PGOU va a intentar ser el medio de construir unas adecuadas medidas de protección del casco 

urbano y de su entorno, corrigiendo las deficiencias producidas y mejorando su imagen urbana, sobre 

todo en las zonas de borde. 
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2.2.2 PROPUESTA DE ACTUACIÓN 
 

Se ha procedido a la clasificación del suelo en Suelo No Urbanizable, Suelo Urbano y Suelo 

Urbanizable 

 

SUELO NO URBANIZABLE  

 

En cuanto al término municipal, el Suelo No Urbanizable se subdivide en función de las causas de 

protección y de las características propias de cada municipio.  

 

El municipio del Casarabonela se divide en las siguientes categorías: 

 

Suelo no Urbanizable de Especial Protección o (SNUP) por Legislación Específica 

Constituyen esta categoría:  

 

- Protegido por la Ley 9/2010 de 30 de julio de Aguas de Andalucía: 

- Dominio Público Hidráulico (SNUP-DPH) (pendiente de deslinde oficial por el organismo de cuenca) 

- Zonas Inundables (SNUP-ZI) (pendiente de deslinde oficial por el organismo de cuenca) 

- Protegido por la Ley 2/1992 Forestal de Andalucía: 

- Montes Públicos (SNUP-MP) 

- Protegido por la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad: 

- Lugar de Importancia Comunitaria/ Zona de Especial Conservación (SNUP-LIC/ZEC) 

- Protegido por Decreto 155/1998 de Vías Pecuarias (SNUP-VP) 

- Vías Pecuarias (SNUP-VP) (pendiente de deslinde por el órgano competente en la materia) 

 

Suelo no Urbanizable de Especial Protección (SNUP) por Planificación Territorial y Urbanística 

Se incluyen dentro de esta categoría los espacios catalogados por el Plan Especial de Protección del 

Medio Físico de la Provincia de Málaga como Complejo Serrano de Interés Ambiental (SNUP-CS). 

 

- CS-13: Sierra Prieta-Cabrilla-Alcaparaín   

- CS-33: La Robla 

- CS-23: Sierra de Aguas 

 

 

 

 

 

 

SUELO URBANO  

Urbano Consolidado 

Están constituidos por el núcleo tradicional y por las áreas de ensanche que se encuentran ya 

construidas y urbanizadas 

El suelo que se clasifica como urbano es aquel que cumple las determinaciones de la legislación 

urbanística vigente.  

 

De manera global, se ha clasificado como suelo urbano un perímetro que abarca todo el casco, los bordes 

consolidados y las franjas que cierran un contorno razonable y adecuado a las prescripciones del art. 45 

de la LOUA. Dentro del perímetro urbano se recoge los sistemas generales tanto de áreas libres como de 

equipamientos ubicados hasta ahora en suelo no urbanizable. 
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Urbano No Consolidado 

 

Comprende los terrenos que carezcan de urbanización consolidada. Son áreas donde la consolidación 

no es total. 

 

Se han delimitado como suelo urbano no consolidado, vacíos urbanos rodeados de suelo urbano 

consolidado, que se desarrollarán mediante planeamiento de desarrollo. 

En los planos de ordenación se diferencia la delimitación del suelo clasificado como suelo urbano 

consolidado del no consolidado. 

 

Uso Residencial 

 

SUNC-1. Ubicado al sur de la calle del Lobo se trata de un vacío urbano que proviene de las Normas 

Subsidiarias, en pleno casco tradicional.  ocupado por huertos de pequeño tamaño (domésticos) y 

terrenos abandonados, no se encuentra urbanizado, la existencia de viales perimetrales al sector puede 

servir para el diseño de los viales interiores del ámbito.   

El desarrollo de este ámbito busca rellenar el casco principal de pequeños vacíos urbanos existentes. 

El uso principal es el Residencial con una densidad edificatoria alta, reservando una parte de las 

viviendas para protección oficial. Con un máximo de 57 viviendas 

 

SUNC-2, Vacío urbano, Ubicado al norte de la calle del Lobo, en la zona del Comparate, comprende 

parte de un vacío urbano que proviene de Suelo Urbano Consolidado en la Adaptación de las NNSS , 

ocupado por huertos de pequeño tamaño (domésticos) y terrenos abandonados, no se encuentra 

urbanizado, la existencia de viales perimetrales al sector puede servir para el diseño de los viales 

interiores del ámbito.   

Objetivo: El desarrollo de este ámbito busca compactar el casco principal en su lado norte. El uso 

principal es el Residencial con una densidad edificatoria media-baja, reservando una parte de las 

viviendas para protección oficial. Con un Máximo de 33 Viviendas . Su posición central dentro de la 

trama urbana, sobre una plataforma elevada sobre el núcleo histórico, le confiere un singular valor en 

la recualificación del tejido urbano, particularmente, en conjunción con el SGEL-3, en la configuración 

de la red espacios libres 

 

SUNC-3, Ubicado entre la circunvalación y calle jarea a la altura de la piscina municipal, comprende 

parte de un vacío urbano que proviene de Zonas Verdes en la Adaptación de las NNSS , ocupado 

vegetación natural, no se encuentra urbanizado, la existencia de viales perimetrales al sector puede 

servir para el diseño de los viales interiores del ámbito.  

Objetivo: El desarrollo de este ámbito busca compactar el casco principal en su lado más occidental. 

El uso Global es el Residencial, con una densidad edificatoria media, reservando una parte de las 

viviendas para protección oficial. Con un máximo de 40 viviendas. 

 

SUNC-4, Vacío urbano, Ubicado entre Este del casco urbano y las naves industriales existentes de la 

calle Alcalde Jose Miguel, proviene de Suelo No Urbaniizable Común en la Adaptación de las NNSS . 

Terreno abancalado de pendiente media-alta ocupado por cultivos de frutales, no se encuentra 

urbanizado, la existencia de la carretera de acceso al núcleo al Este del ámbito puede servir para el 

diseño de los viales interiores.  

Objetivo:  El desarrollo de este ámbito busca compactar el casco principal en su lado oriental uniendo 

el casco con el suelo industrial. El uso Global es el Residencial, con una densidad edificatoria baja, 

reservando una parte de las viviendas para protección oficial. Con un máximo de 30 viviendas. 
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SUNC-R1, Vacío urbano relevante, Ubicado al este del casco urbano, en el espacio que deja el vial de 

acceso al núcleo en una curva muy pronunciada a la derecha. Proviene de Suelo No Urbanizable 

Común en la Adaptación de las NNSS . Terreno abancalado con escasa pendiente ocupado por terreno 

abandonados anteriormente usado para pequeños huertos de carácter familiar, sin urbanizar.  

Objetivo El desarrollo de este ámbito busca darle aprovechamiento al espacio residual provocado por 

la curva del vial. El uso Global es el Residencial, con una densidad edificatoria Media-Baja. Con un 

máximo de 2 Viviendas. 

 

SUNC-R2, Vacío urbano relevante, Ubicado al norte del casco urbano, cercano al Arroyo 

Fuenquebrada. Proviene de Suelo No Urbanizable Común en la Adaptación de las NNSS . Terreno 

ocupado por numerosas edificaciones existentes, se encuentra parcialmente urbanizado .  

Objetivo: El desarrollo de este ámbito busca compactar el núcleo principal en el norte, dejando fuera 

la vertiente mas pronunciada del Arroyo Fuenquebrada. El uso Global es el Residencial. Con una 

densidad edificatoria Baja. No se propone ninguna vivienda más de las existentes. 

 

SUNC-R3, Vacío urbano relevante, Ubicado al Este del Campo de Futbol, se encuentra dividido en 

dos por la presencia del Arroyo Bufarán que lo cruza. El ámbito proviene de Suelo No Urbanizable 

Común, la zona Sur, y de un Sistema General de Equipamiento, la zona norte, en la Adaptación de las 

NNSS. Terreno ocupado por numerosas edificaciones existentes, parcialmente urbanizado . 

Objetivo; El desarrollo de este ámbito busca compactar la zona norte del casco, dejando fuera del 

mismo al Arroyo Bufarán. El uso Global es el Residencial. Con una densidad edificatoria Baja. Se podrá 

construir un máximo de dos viviendas más que las existentes 

 

 

 

SUELO URBANIZABLE  

 

Las áreas que se han incluido como suelo urbanizable, las de uso residencial se encuentran junto 

al suelo urbano, con la pretensión de continuar la trama existente en los suelos ubicados al norte, y en los 

ubicados al sur, se trata de ofrecer otras tipologías más abiertas y acordes con el uso del suelo existente. 

El sector destinado a uso productivo, se ubica separado del casco en un lugar estratégico en cuanto a 

comunicaciones viarias y lejos del residencial, ya que alojará usos incompatibles con éste. 

 

Urbanizable Sectorizado 

 

SUS-1A (Turístico): Sector ubicado al sur del casco urbano, cerca del cementerio, contiguo al Camino 

del Naranjal, Con ligera pendiente hacia el Este. Terreno abancalado ocupado por Cultivo de 

Almendros y terreno abandonado con vegetación natural. Proviene de Suelo No Urbanizable Común 

en la Adaptación de las NNSS.. No se encuentra urbanizado, los viales interiores se apoyarán en el 

vial existente.  

Objetivo: El desarrollo del sector busca un crecemiento hacia el sur del casco, aprovechando el vial 

existente. El uso Global es el Turístico. En el caso de este sector dada la cercanía al cementerio 

municipal, habrá de reservarse una franja de área libre al norte del mismo, de forma que entre las 

futuras viviendas y el cementerio haya una distancia mínima de 50 metros. 

 

SUS-1B (Turístico): Sector ubicado al sur del casco urbano, al Sur del Sector SUS-1A , contiguo al 

Camino del Naranjal, Con ligera pendiente hacia el Sur. Terreno ocupado por edificaciones existentes, 

urbanizado parcialmente. Proviene de Suelo No Urbanizable Común en la Adaptación de las NNSS. 

Objetivo: El desarrollo del sector busca un crecimiento hacia el sur del casco, aprovechando el vial 

existente. El uso Global es el Turístico. 
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SUS-2: El sector se localiza en la zona norte del casco, en la zona denominada  Comparate al sur del 

Campo de Futbol, entre los Arroyos Fuenquebrada y Bufarán. La pendiente de este ámbito, desciende 

hacia el sur del sector. Proviene de Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS RU-2) en la Adaptación de 

las NNSS Terreno ocupado por edificaciones existentes. El sector no posee urbanización.  

Objetivo:  El desarrollo del sector busca compactar y ordenar  el entorno del campo de futbol, que 

cuenta con edificaciones existentes. El uso Global es el Residencial, con una densidad edificatoria 

Media-baja, reservando una parte de las viviendas para protección oficial, para un total de viviendas 

de 33. 

 

SUS-3: El sector se ubicada en la zona sureste del casco tradicional, lindando al sur son la Calle 

Calzada (Ronda de circunvalación), entrada al núcleo urbano. Con una ligera pendiente hacia el sur. 

Terreno ocupado por cultivo de cítricos. El ámbito proviene de Suelo No Urbanizable Común en la 

Adaptación de las NNSS No posee ningún grado de urbanización, la calle de La Calzada servirá de 

apoyo para la red viaria interna.  

Objetivo: . El desarrollo del sector busca un crecimiento compacto en la entrada del núcleo urbano El 

uso Global es el Residencial, posee una densidad edificatoria Media-baja, para un máximo de 26 

viviendas, reservando una parte para viviendas de protección oficial. 

 

SUS-4: El sector se ubicada en la zona oeste del casco urbano, entre la Ronda de Circunvalación y Calle 

Jarea. Con una ligera pendiente hacia el este, en el contacto entre Sierra Prieta y el núcleo urbano. El 

ámbito proviene de Suelo No Urbaniizable Común en la Adaptación de las NNSS . Terreno ocupado 

por vegetación natural (Pinar) y terrenos abandonados. No se encuentra urbanizado, apoyándose en 

los viales existentes para el tramado viario interno. 

Objetivo: . El desarrollo del sector busca un crecimiento compacto al Oeste del Casco, evitando un 

ascenso de Sierra Prieta de edificaciones fuera de ordenación. El uso Global es el Residencial, posee 

una densidad edificatoria media-baja, con un máximo de 29 viviendas, reservando una parte para 

viviendas de protección oficial. 

 

 

 

 

SUS-5 (INDUSTRIAL): Con una superficie de 82.314, está ubicado al sureste del término municipal, 

anexo a la carretera A-7275, tiene como objeto dar respuesta a la demanda de suelo destinado a uso 

productivo. Es vinculante la conexión de los viales con los ámbitos de suelo urbano que lo limitan. 

 

 

Urbanizable No Sectorizado 

 

Se clasifican dos sectores como Urbanizables No Sectorizados: 

 

SUNS-1 Sector de 42.748 m2, con un uso global residencial, ubicado al Este de los sectores SUS-1A y SUS-

1B. Posee una densidad edificatoria baja. 

SUNS-2 Sector de 38.500 m2, con un uso global residencial, ubicado al Este del casco urbano, en el espacio 

que  queda entre la zona urbana , la carretera A-7275 y la  calle Calzada. Posee una desnidad edificatoria 

baja. 
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SISTEMAS GENERALES PROPUESTOS  

 

 

 

Sistemas Generales de Areas Libres 

 

El PGOU de Casarabonela recoge siete sistemas generales de espacios libres, tres de ellos conseguidos. 

 

SGEL-1, Sistema General de Espacios Libres Puerta del Hierro. (No acondicionado para su uso). 

2.979 m2 , alrededor del Deposito Puerta del Hierro II, junto al cementerio. En Suelo Urbano 

Consolidado. 

 

SGEL-2, Sistema General de Espacios Libres Plaza del Pueblo. 1.871 m2 , junto a la Iglesia de Santiago 

Apóstol. Suelo Urbano Consolidado. 

 

SGEL-5, Sistema General de Espacios Libres Castillo de Casarabonela. 9.177 m2 , espacio ocupado 

por el Castillo y su entorno. Suelo Urbano Consolidado. 

      

Sistemas Generales de Espacios Libres sin obtener.  

 

SGEL-3, Plataforma 

Sistema General de 5.474 m2  Clasificado como Suelo Urbano No Consoliado ubicado en un vacio 

urbano, entre la Calle Jarea y Avenida Juan XXIII. El ámbito proviene de Suelo Urbano Consolidado 

en la Adaptación de las NNSS 

Terrenos ocupados por pequeños huertos y vegetación natural.  

Objetivo: Proporcionar una zona de área libre pública cercana al casco, aprovechando su posición 

elevada, pudiendo generarse viales peatonales que unan diferentes zonas urbanas separadas por el 

vacío urbano .  

La Obtención.  ejecución y acondicionamiento de este Sistema General de Espacios Libres será por 

adscripción a cargo del sector SUNC-1. 

 

SGEL-4, Pinar de Don Leopoldo 

Sistema General de 4.498 m2 Clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado ubicado al Sur del Casco 

Urbano, junto al Cementerio. Terreno ocupado por cultivo de Cítricos. El ámbito proviene de Suelo 

No Urbanizable Común en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Proporcionar una zona de área libre pública, entre el Suelo Urbano Consolidado y los 

desarrollos previstos al Sur del Casco. 

La Obtención.  ejecución y acondicionamiento de este Sistema General de Espacios Libres será por 

adscripción a cargo del sector SUS-4. 

 

SGEL-6, Turístico 

Sistema General de 2.722 m2 Clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado ubicado al Oeste del 

Casco Urbano, junto a la Ronda de Circunvalación, en una ladera modificada, por la construcción 

prevista de un centro asistencial de personas mayores que no se llego a construir, actualmente es un 

terreno abandonado. El ámbito proviene de Suelo No Urbanizable Común en la Adaptación de las 

NNSS 

Objetivo: Proporcionar una zona de área libre pública cercana al casco, dando uso para el 

esparcimiento de la población de una zona modificada y abandonada. 

La Obtención.  ejecución y acondicionamiento de este Sistema General de Espacios Libres será por 

adscripción a cargo del sector SUS-1A. 
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SGEL-7, SUNC-3 

Sistema General de 1.557 m2 Clasificado como Suelo Urbanizable Sectorizado ubicado al Este del Casco 

Urbano, junto a la Piscina. Terreno ocupado por vegetación natural y terreno abandonado. El ámbito 

proviene de Sistema General de Zonas Verdes 2 en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Proporcionar una zona de área libre pública, cerca de la Piscina municipal que intente paliar 

el déficit de estos espacios en esta zona del casco urbano. 

 

La Obtención.  ejecución y acondicionamiento de este Sistema General de Espacios Libres será por 

adscripción a cargo del sector SUNC-3. 

 

 

SGEL-PC-1 

Sistema General ubicado al Este del Casco Urbano, junto a la Ronda de Circunvalación. Terreno 

ocupado por curso de agua fluvial. El ámbito proviene de Suelo Urbano Consolidado en la Adaptación 

de las NNSS 

Objetivo: Garantizar la máxima crecida ordinaria del Arroyo Fuensanta, y que ésta quede libre de 

cualquier elemento fijo que impida la libre circulación del agua. 

 

SGEL-PC-2 

Sistema General ubicado al Este del Campo de Futbol, junto a la carretera MA-5401 .  Casco Urbano, 

junto a la Ronda de Circunvalación. Terreno ocupado por curso de agua fluvial del Arroyo Burrafán. 

El ámbito proviene de Suelo Urbano Consolidado en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Garantizar la máxima crecida ordinaria del Arroyo Bufarrán, y que ésta quede libre de 

cualquier elemento fijo que impida la libre circulación del agua. 

 

SGEL-PC-3 

Sistema General ubicado al Norte del Cementerio, junto a la Ronda de Circunvalación. Terreno 

ocupado por curso de agua fluvial del Afluente del Arroyo Cáncula. El ámbito proviene del Sistema 

General de Areas Libres ZV-2 en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Garantizar la máxima crecida ordinaria del Afluente del Arroyo Cáncula, y que ésta quede 

libre de cualquier elemento fijo que impida la libre circulación del agua.  

 

 

Sistemas Generales Viarios. Total o parcialmente sin obtener  

 

SGV-2 

Sistema General que circunvala el casco del Casarabonela por el Sur y el Este del mismo. Terreno 

ocupado parcialmente por la Ronda de Circunvalación . El ámbito proviene de Suelo No Urbanizable 

Común en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Mejora del viario existente en aquellas partes que se considere oportuno. 

 

SGV-3 

Sistema General que intenta unir el Callejón del Lobo con la Ronda de Circunvalación. Terreno 

ocupado principalmente con Cultivo de Cítricos . El ámbito proviene de Suelo Urbano Consolidado 

en la Adaptación de las NNSS 

Objetivo: Mejora en la conexión entre la zona central del casco con la Ronda de Circunvalacióndel 

viario existente en aquellas partes que se considere oportuno. 
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Sistemas Generales Infraestructuras. Sin obtener 

 

SGI-AB-E1 

Ubicado entre el Arroyo Podreira y el Arroyo Casarabonela, a un 1, km del casco urbano hacia el Sur, 

cercano al SUS-5. Proviene de Suelo No Urbanizable común de las Normas Subsidiarias. Tiene como 

objetivo la creación de una Depuradora de Aguas Residuales, que de servicio al núcleo urbano de 

Casarabonela y al futuro polígono industrial que se ubicará en las inmediaciones. Con el fin de mejorar 

la calidad de las aguas residuales, tratándolas previamente antes de su emisión al curso fluvial. 

 

SGI-T1 

Centro Unificado de Telecomunicaciones ubicado al norte de la Piscina Municipal. Tiene como 

objetivo la creación de un punto en el que se centralicen las infraestructuras necesarias en materia de 

telecomunicaciones  que sean necesarias para su correcto funcionamiento en el municipio 

 

 

SGI-R1 

Punto Limpio Municipal, Situado dentro de SUS-5  Tiene como objetivo la creación de un punto de 

recogida de residuos para su posterior traslado a plantas especializadas. Se propone esta ubicación 

alejada del casco debido a la falta de espacio acondicionado a tal efecto en el núcleo de Casarabonela.  

 

Sistema Generale de Equipamientos. Obtenido pero no ejecutados 

 

SGE-S-3 

Punto Limpio Municipal, Situado dentro de SUS-5  Tiene como objetivo la creación de un punto de 

recogida de residuos para su posterior translado a plantas especializadas. Se propone esta ubicación 

alejada del casco debido a la falta de espacio acondicionado a tal efecto en el núcleo de Casarabonela.  
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CLASIFICACION NÚCLEO DE  CASARABONELA 
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3. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y DEL ENTORNO DE 
ACTUACIÓN. 

 

3.1 PERFIL DEMOGRÁFICO 
 

lo referente a la Población, el municipio, cuenta con un total de 2.769 habitantes según el 

padrón municipal del año 2007, lo que supone el 13,5% del total de habitantes de la comarca de Sierra 

de las Nieves, y un 0,19% del total de los habitantes de la provincia. Esta población se concentra 

principalmente en el núcleo urbano de Casarabonela, única entidad de población del municipio, si 

bien se advierte una presencia de asentamientos en diseminados, con un porcentaje del 28,5% del total 

según el Padrón de 2007. No existe ni asentamientos urbanísticos ni hábitat rural diseminado..  

 

La estructura por edad de la población del municipio de Casarabonela es similar a la que se 

da en la mayoría de los municipios de interior de la provincia de Málaga, se sitúa entre los 30 y 40 

años, mientras que la cada vez mayor calidad de vida aumenta la edad media de la población, 

existiendo, por tanto, un mayor número de población anciana.  

 

Pirámide Poblacional. 2007 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

 

Dado su carácter rural se produce una fuga de población activa importante, hacia otros focos 

económicos, como puede ser la capital o la Costa del Sol. Aunque en los últimos años se ha producido 

una leve recuperación en su población. 
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Variación de la población (1970-2001) 

Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Cabe señalar que Casarabonela no sigue la tendencia de la mayoría de los municipios de la 

comarca de Sierra de las Nieves, ya que en Casarabonela disminuye el índice de dependencia al 

contrario de lo que ocurre en otros municipios de la comarca de Sierra de las Nieves en donde aumenta 

o se estabiliza. Este hecho es debido a que existe un reemplazo generacional en Casarabonela basado 

principalmente en un aumento de población joven en edad de trabajar gracias a la inmigración 

(interior y extranjera).  

 

El planeamiento, prevee un crecimiento poblacional de 667 habitantes, y dado que en el año 2.016 

Casarabonela poseía una población de 2.573 habitantes, se prevee un crecimiento del 25,92%. Está 

dentro de los parámetros de sostenibilidad marcados por la LOUA, que fija un aumento máximo 

del 60%.  

 

 Al tener dicho número de habitantes, Casarabonela, no va a poseer grupos destacables de 

vulnerabilidad, pareciéndose como se ha descrito, a los municipios de la Sierra de las Nieves  

 

Dado que el Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Casarabonela, es un 

documento de acción en el que se refleja como va a evolucionar el municipio en los próximos años, las 

diferentes actuaciones se irán realizando a lo largo del tiempo, en diferentes zonas del municipio, y 

con diferentes fines, por lo que puede que las actuaciones afecten a la totalidad de la población, o por 

el contrario afecten a un determinado perfil social. En caso necesario, se identificará en cada actuación. 

 

 

 

 

3.2 PERFIL SOCIOECONÓMICO 
 

 

Según los datos procedentes del Censo de Población de 2001, el volumen de población parada 

era de un 20,8% de la población activa, por encima de los resultados de la comarca de Sierra de las 
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Nieves que se sitúa en un 15,9% y cercano respecto al nivel de la provincia de Málaga y la Comunidad 

Autónoma Andaluza que poseen porcentajes en torno al 20%. 

 

Si analizamos los sectores económicos  La estructura de ocupados por actividad económica 

revela diferencias con respecto a la media provincial y regional, situándose al igual que los municipios 

de su comarca y de los de áreas rurales en general. Así, en Casarabonela el 43,7% de los ocupados 

pertenecen al sector servicios, cerca de 30 puntos por debajo del promedio provincial, y cerca del 

promedio comarcal. Además, Casarabonela es un municipio típico de interior de la provincia, con una 

economía donde la construcción (sector en el que su cuota duplica el 10 

 

No obstante lo anterior, la evolución del desempleo en el municipio de Casarabonela hasta 

2007 respecto a años anteriores ha sido decreciente, e incluso en los últimos dos años ha disminuido 

un 2,2% la cifra de parados, y se trata del único municipio de la comarca con tasa de variación negativa. 

 

Este hecho lo diferencia del resto los municipios de Sierra de las Nieves, donde se da un 

aumento generalizado del número de parados, sobre todo en los últimos años analizados, lo que 

induce a pensar que el periodo de recesión económica no está afectando la estructura sociolaboral del 

municipio. 

 

En el caso de la provincia de Málaga, el número de parados ha seguido una tendencia 

ascendente: en el periodo 2005-2007 ha aumentado en un 18,1% (por debajo del crecimiento comarcal, 

del 27,6%). 

 

Por sectores económicos, en Casarabonela, en la Agricultura y ganadería trabajan 15,2% de la 

población total, en la Industria un 10,5%, Construcción 30,5% y 43,7% en los Servicios. 

 

 

3.3 PERFIL AMBIENTAL 
 

 

Respecto a la calidad de las aguas superficiales y subterráneas del municipio de Casarabonela, 

destacamos que el núcleo de población está situado en el borde occidental de Sierra Prieta, donde se 

ubica un acuíefero carbonatado por lo que el municipio posee una importante riqueza hidrogeológica. 

El término municipal de Casarabonela se sitúa en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas de Andalucía y comprende masa de agua subterránea: Sierra de las Nieves-Prieta (M.A.S. 

060.046). 

Y las aguas subterráneas de estas masas de aguas son de excelente y buena calidad para el 

abastecimiento humano y para el regadío. 

La calidad del aire en Casarabonela es alta en la práctica totalidad del término, ya que la contaminación 

del mismo es muy escasa. La atmósfera presenta solamente en la actualidad los efectos derivados de 

los movimientos de tierra por la creación de carriles, y las actividades ligadas al núcleo de población 

(tránsito de vehículos, humos, etc.).  

En la actualidad el término municipal de Casarabonela, no consta de focos de contaminación acústicas 

ni está previsto en el planeamiento que se redacta la implantación de ninguna infraestructura que 

pueda ser fuente generadora de ruido por lo que, no se estima necesario un estudio acústico del 

municipio.  

Como ya se comentó anteriormente, las principales vías de comunicación y si cabe las únicas causantes 

de posibles ruidos son las carreteras 

Carretera de Zalea a Alozaina (A-354) 
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Carretera del Valle (A-357) 

Carretera de Casarabonela a carretera A-354 (A- 7275) 

Carretera de Casarabonela a El Burgo (MA- 5403) 

Carretera de Ardales a Cortijo de la Jayonda (MA-5402) 

 

 

3.4 PERFIL DE SALUD 
 

En base a los resultados obtenidos de algunas tasas e índices del perfil demográfico de la población 

del municipio de Casarabonela en los apartados anteriores, Y a los mostrados en la V Encuesta 

Andaluza de Salud, cuyo objetivo consiste en describir, de forma básica, los principales aspectos o 

dimensiones concernientes al estado de salud y a la utilización de los servicios sanitarios de la 

población adulta (mayores de 16 años de edad) residente en Andalucía, a partir de los datos 

procedentes de las cinco encuestas realizadas hasta el momento, y compararlos gráficamente, cuando 

sea posible, a través de su evolución en el tiempo, desde 1999 hasta 2015-2016. 

Podemos decir que estamos ante una población envejecida, ya que el índice de vejez supera el índice 

medio de la provincia, pero la tasa de dependencia está por debajo de la comarca y la media provincial, 

por lo que no se puede hablar de un gran volumen de población dependiente y por tanto vulnerable. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
8 

de
 9

8 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA                                                                       Pág. Nº 75 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

4. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS. 
 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS DETERMINANTES. 
 

El objetivo de esta etapa, además de identificar los posibles determinantes de la salud afectados 

por el proyecto, es realizar una sencilla valoración de la relevancia de estos impactos como paso previo 

al análisis de su influencia en la salud de la población. Para ello, deben considerarse algunas de sus 

principales características como su magnitud, extensión de los efectos, probabilidad de su ocurrencia, 

la acumulación, duración y uniformidad de los mismos, la fragilidad o sensibilidad del medio y la 

capacidad de controlar o de limitar los efectos previstos. 

 

DIMENSIONES Y ÁREAS 

 

La metodología usada en esta Valoración Impacto en la Salud, es la propuesta en el Manual para la 

evaluación de impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico en Andalucía, y el documento 

de apoyo 1: Dimensiones y áreas que pueden verse afectadas por el planeamiento urbanístico de dicho manual, 

en el que se presentan una relación de los determinantes más importantes a evaluar ordenados en seis 

dimensiones y distintas áreas de intervención por dimensión, de manera que sean fácilmente 

reconocibles. 

Las diferentes dimensiones son las siguientes:  

• Zonas verdes y espacios libres: Estos espacios tienen en común varios factores positivos para 

la población: ofrecen la posibilidad de relacionarse con otras personas, de realizar ejercicio 

físico y de romper la continuidad de suelo densamente ocupado. Además, permiten el 

necesario contacto con espacios menos modificados por el ser humano y/o naturales dentro 

de la ciudad. 

• Movilidad sostenible: se refiere a las condiciones que favorecen a la accesibilidad a bienes, 

servicios y oportunidades, pero causando el menor impacto negativo posible al entorno. Estos 

tipos de impactos negativos pueden estar asociados a la ocupación y fragmentación de 

espacios, la producción de emisiones de contaminantes y ruido y la accidentabilidad asociado 

al tráfico de vehículos. 

• Ocupación del territorio: la ocupación del territorio es clave porque es la base sobre la que se 

construye el resto de elementos, determinando las necesidades de movilidad, el trazado de 

equipamientos y servicios, influyendo en las oportunidades de convivencia y finalmente, 

confiriendo al espacio urbano sus peculiares características físicas y sociales. 

• Metabolismo urbano: Se entiende al intercambio de materia, energía e información que se 

establece entre el asentamiento urbano y su entorno natural o contexto geográfico. Su 

importancia sobre la salud se manifiesta en dos ámbitos: la satisfacción de algunas 

necesidades vitales de la población y el impacto causado por los subproductos que se generan 

en estos intercambios. 

• Convivencia social: Se refiera a potenciar un estilo de vida en comunidad, lo que se consigue 

fomentando el modelo de ciudad compacta y diversa. La compacidad genera proximidad, 

permitiendo el contacto con un mayor número de personas y la complejidad favorece la 

presencia de grupos diversos. Así se evita la segregación, que siempre genera 

desconocimiento y desconfianza por lo que propicia sentimientos de inseguridad y 

marginación. 

• Otras áreas de intervención: se trata de otros aspectos que, pudiendo tener un impacto no 

despreciable en la salud, no han sido identificadas como prioritarias para su análisis. No 
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comparten características comunes, si bien hay varias cuestiones muy relacionadas con la 

presencia de cementerios que es uno de los equipamientos mencionados de forma explícita en 

la normativa EIS. 

 

En una primera fase por medio de un análisis meramente cualitativo en forma de tabla donde se 

define si afecta, y en qué medida lo hace, las actuaciones urbanísticas a diferentes factores que puedan 

afectar a la salud de los habitantes del municipio.  

En dicha tabla, se analiza el grado de probabilidad, intensidad y permanencia de las determinaciones 

de las actuaciones urbanísticas, valorándolo en Bajo, Medio y Alto.  

 

Respecto de los contenidos que se deben valorar en cada una de las columnas:  

Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia de un cambio significativo en los determinantes de la salud 

asociados como consecuencia de la implantación de las medidas previstas en el plan.  

Intensidad: Nivel máximo de modificación en los determinantes de la salud que podrían suponer las 

medidas sin tener en cuenta otras consideraciones.  

Permanencia: Grado de dificultad para la modificación de dichas modificaciones. 

Siendo los criterios de valoración en cada una de las columnas, los expuestos en el anexo U-5, del 

Manual para la evaluación de impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico en Andalucía. 
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ASPECTOS A EVALUAR (El instrumento de planeamiento incluye medidas 
que pueden introducir modificaciones en...) 

PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

1 ZONAS VERDES/ESPACIOS VACIOS/ESPACIOS USO PÚBLICO     

1.Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e instalaciones deportivas MEDIO ALTO  ALTO SIGNIFICATIVO 

2.Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública. MEDIO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

3.Vulnerabilidad a las olas de calor por efecto islas de calor. BAJO BAJO BAJO NO SIGNIFICATIVO 

4.Existenciay/o calidad masas de agua en zonas de ocio o para usos recreativos. BAJO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

5.Relación entre espacios públicos y privados en usos del suelo(macro). BAJO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

6.Ecosistemas naturales, distribución de especies de riesgo en alergias por polen. BAJO BAJO BAJO NO SIGNIFICATIVO 

2 MOVILIDAD SOSTENIBLE/ACCESIBILIDAD A SERVICIOS     

1.Impacto de la calidad de aire asociada al tráfico de vehículos automóviles. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

2.Infraestructuras para movilidad no asociada a vehículos a motor MEDIO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

3.Accesibilidad a transporte público. MEDIO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

4.Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o sanitarios. MEDIO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

5.Niveles de accidentabilidad ligados al tráfico. BAJO MEDIO MEDIO   NO 

 SIGNIFICATIVO 6.Accesibilidad a espacios para el desarrollo económico y del empleo local. MEDIO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

3 DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO     

1.Existencia y localización de viviendas de promoción pública. ALTO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

2.Disponibilidad de vivienda con suficiente calidad y variedad de tipologías. MEDIO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

3.Densidad y conectividad en la ocupación del suelo. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.Habitabilidad y/o diseño de las vías de comunicación de uso peatonal. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

5.Ocupación zonas vulnerables a fenómenos meteorológicos extremos. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

6.Relación entre espacios públicos y privados en usos del suelo(micro). BAJO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 
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ASPECTOS A EVALUAR p(El instrumento de planeamiento incluye 
medidas que pueden introducir 
modificaciones en...) 

PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

4  METABOLISMO URBANO     

1.Cercanía o intensidad de fuentes de contaminantes físicos/químicos del aire a la 

población. 
MEDIO MEDIO MEDIO  SIGNIFICATIVO 

2.Cercanía o intensidad de fuentes de contaminación acústica a población. MEDIO MEDIO MEDIO SIGNIFICATIVO 

3.Redes de abastecimiento de agua potable y/o de otra calidad según usos. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.Alcantarillado, saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales. ALTO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

5.Cercanía o tamaño de vertederos o plantas de tratamiento de residuos a 
población. 

BAJO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

6.Calidad y/o disponibilidad del agua para consumo o usos recreativos. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

5  CONVIVENCIA SOCIAL     

1.El volumen y emplazamiento de personas en riesgo de exclusión o desarraigo 
social. 

BAJO BAJO ALTO NO SIGNIFICATIVO 

2.Los espacios públicos de convivencia sin barreras de acceso de cualquier tipo. ALTO MEDIO ALTO  NO 

SIGNIFICATIVO 3.La habitabilidad del entorno urbano. ALTO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.El empleo local y el desarrollo económico. MEDIO ALTO MEDIO SIGNIFICATIVO 

5.La estructura y composición poblacional (despoblación, envejecimiento...) BAJO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

6.Viviendas con suficiente calidad y variedad que promuevan la heterogeneidad 
social 

MEDIO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

6  OTRAS ÁREAS DE INTERVENCION     

1.Terrenos afectados por normativa de Policía Sanitaria Mortuoria. MEDIO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

2.Cercanía de vectores de transmisión de enfermedades a la población. BAJO MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

3.Calidad y productividad de los suelos y de las aguas subterráneas. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.Probabilidad de ocurrencia de grandes accidentes en zonas pobladas. MEDIO BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

5.Exposición de la población a campos electromagnéticos. MEDIO BAJO BAJO NO SIGNIFICATIVO 

6.Riqueza monumental, paisajística y cultural de la zona 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

Tabla 2. Lista de chequeo de dimensión o áreas que pueden verse afectadas por el planeamiento
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• ZONAS VERDES/ESPACIOS VACIOS/ESPACIOS USO PÚBLICO 

Dentro de esta dimensión, se considera a priori que existen dos determinantes en salud afectados 

de manera significativa por el planeamiento urbanístico. 

Se trata de la accesibilidad a espacios, naturales, zonas verdes e instalaciones deportivas y la 

existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública, puesto que este planeamiento, 

propone suelos nuevos en cuanto a espacios libres, por lo que afectaría a dichas áreas. Generando 

Espacios Libres tanto en los exteriores del casco como en el interior con cierto déficit de dichos 

espacios 

El resto de las áreas de intervención parecen no tener efectos significativos en el municipio de 

Casarabonela. Puesto que se valora que tanto, la vulnerabilidad a olas de calor y relación de 

espacios públicos y privados no tienen un carácter relevante del planeamiento, en un municipio 

con un único núcleo de población y cuya superficie edificada es aproximadamente un 70 % de la 

superficie propuesta en el PGOU. Esto quiere decir que, aunque el diseño urbano propuesto tenga 

en cuenta las condiciones climatológicas y físicas del territorio e intente homogeneizar la 

distribución de espacios públicos en el municipio, concretamente en el casco principal, no son 

significativas dichas modificaciones que el planeamiento propuesto genere. 

Respecto a las masas de agua, a pesar de que por el casco urbano de Casarabonela discurren 4 

arroyos, su pequeño caudal, en gran medida estacional, impiden su aprovechamiento lúdica de 

dicha masa de agua.  

 

• MOVILIDAD SOSTENIBLE/ACCESIBILIDAD A SERVICIOS 

Respecto a las áreas de intervención dentro de esta gran dimensión, se puede apreciar en la tabla 

que las que poseen un impacto significativo son la accesibilidad del transporte público, la 

accesibilidad a servicios , y a espacios para desarrollo económico. 

Esto se debe a que el planeamiento urbanístico propuesto, pretende incorporar una parada de 

autobús la cual se beneficiará toda la población de Casarabonela, ya que mejorará el acceso a las 

líneas de transporte interurbano existentes . 

El hecho que el planeamiento proponga una zona de carácter turístico y un polígono industrial a 

las afueras del casco, tendrá un impacto en la economía y en el empleo local 

En relación a las áreas no significativas, comentar que el volumen del parque móvil de 

Casarabonela no es muy elevado, por lo que la calidad del aire debida al tráfico no es de un gran 

impacto. En el planeamiento no se propone la creación de una red de transporte público urbano 

puesto que se trata de un núcleo poblacional que no necesita dicho servicio, simplemente, se 

especifica que se trataría de una cuestión de carácter supramunicipal, en el que el instrumento 

más adecuado para abordar dicha carencia en el transporte público sería un Plan Sectorial de 

Transporte de la Comarca. 

Y por último, el hecho de una mejora en el viario urbano, puede reducir los niveles de 

accidentalidad a partir de esta mejora y correcto diseño urbano, pero no de manera significativa.  

 

• DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO 

Respecto a esta área de intervención, es clave puesto que es la base sobre la que se reconstruye el 

resto de los elementos. 

En esta área se han valorado como significativos. La existencia y localización de viviendas de 

promoción pública, la disponibilidad de vivienda de diferentes tipologías y suficiente calidad, la 

densidad y conectividad en la ocupación del suelo y la ocupación de zonas vulnerables. 

En el tema de viviendas, tanto de promoción pública como privadas, se puede observar en la 

descripción de los diferentes suelos propuestos en la alternativa de planeamiento urbanístico, que 

existe un porcentaje de viviendas reservadas para promoción pública, además de una variada 
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tipología de viviendas, puesto que se proponen, tanto, vivienda unifamiliar aislada, como 

viviendas que suponen una mayor densidad. 

El modelo de ciudad propuesto es el de una ciudad compacta tradicional, en la que los suelos 

urbanizables propuestos se encuentran anexos al suelo urbano consolidado, minimizando así las 

necesidades de desplazamiento. 

Por último, respecto a los determinantes no significativos, con este planeamiento se reduce en lo 

posible la ocupación de zonas vulnerables a fenómenos meteorológicos, puesto que se hace un 

análisis de riesgos naturales, entre los que se encuentran los riesgos geológicos, erosión, 

inundación, entre otros, proponiéndose medidas preventivas que minimizan o eliminan en su 

totalidad dichos riesgos naturales. 

El resto de los determinantes; habitabilidad y/o diseño de las vías de comunicación de uso 

peatonal y la relación entre espacios públicos y privados en usos del suelo(micro); se han 

considerado no significativos.  

 

• METABOLISMO URBANO 

Se entiende que esta dimensión de intervención afecta al intercambio de materia, energía e 

información dentro del núcleo urbano y su entorno. Manifestándose en dos ámbitos: las 

necesidades vitales de la población y el impacto causado de los productos que genera la población 

en estos intercambios. Por lo que las áreas de intervención de esta dimensión tienen que ver con 

la calidad del aire, de las aguas, etc. 

En este nivel, se ha considerado significativo las áreas referentes a la contaminación química/física 

del aire y la contaminación acústica.  

Son significativos porque el planeamiento urbanístico plantea un cambio respecto a la situación 

actual, proponiendo la urbanización de espacios vacíos o cambios de usos dentro de la trama 

urbana. Ya que, por un lado, en la fase de ejecución de las obras en los suelos propuestos generará 

un cambio en la calidad del aire, ya sea con contaminantes físicos y acústicos. Aunque en estos 

casos dicha contaminación será de carácter temporal.  

Destacable también es la ubicación fuera del casco de la zona industrial  (SUS-IND), localizada 

junto a ésta, en las afueras del casco urbano, por lo que la posible contaminación del aire respecto 

a la población no se considera con suficiente entidad como para que en las siguientes fases de 

análisis se trate de un impacto significativo. 

La creación de una Estación de Aguas Residuales, provocara un impacto positivo en el entorno 

urbano y en la salud de la población ,al no verter directamente las aguas residuales sobre los 

cursos fluviales.  

 

• CONVIVENCIA SOCIAL 

Este apartado se refiere a la potenciación de un estilo de vida en comunidad, consiguiéndose a 

través de un modelo de ciudad compacta y diversa. En la que los habitantes mantengan un mayor 

contacto con el resto de los ciudadanos, evitando así la segregación. 

Se han considerado significativos dos áreas de intervención, como son la referente al empleo local 

y desarrollo económico, y la disponibilidad de viviendas con calidad y variedad. 

El desarrollo del planeamiento planteado generará oportunidades que puedan potenciar el 

empleo local, puesto que un suelo urbanizable propuesto compatibiliza el uso residencial con el 

uso turístico y otro el residencial. 

Y respecto a las viviendas, como ya se comentada en la dimensión de diseño urbano y ocupación 

del suelo, las superficies previstas para el desarrollo urbanístico residencial acogen diferentes 

ordenanzas y tipologías de viviendas, a la vez que amplía el número de viviendas de protección 

oficial, ampliándose así la oferta a toda la población. 
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• OTRAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

En esta dimensión, se consideran significativos las áreas de Probabilidad de ocurrencia de 

grandes accidentes en zonas pobladas y la de Riqueza monumental, paisajística y cultural de la 

zona. 

Ambas están ligadas a que en el planeamiento propuesto se analizan dichos elementos del 

municipio, en un análisis de riesgos en la memoria de información de dicho documento del 

PGOU y en el documento del catálogo de bienes y espacios protegidos del patrimonio histórico 

del municipio protegiendo y poniéndolo en valor. Se trata de una mejora en este aspecto puesto 

que en el planeamiento vigente no existe documento específico que aborde este patrimonio 

cultural. 

Se ha considerado significativo los Terrenos afectados por normativa de Policía Sanitaria Mortuoria, 

puesto que, en el planeamiento actual propone una ampliación sobre el cementerio existente, 

cercano al casco. es imposible establecer distancia de protección entre la parcela del cementerio y las 

viviendas existentes. No obstante en cuanto a la proximidad con el sector de Suelo Urbanizable 

Sectorizado, en la ficha de dicho sector se indica la obligatoriedad de dejar una franja de áreas libres 

suficiente para que la distancia desde el cementerio a las viviendas sea superior a 50 metros. 

 

 

 

 

 

 

 

4.2 VALORACIÓN DE IMPACTOS. ANÁLISIS PRELIMINAR. 
 

A partir de la información de la etapa anterior, para seleccionar las diferentes áreas de 

intervención se tendrá en cuenta los resultados obtenidos en la anterior fase, además de la 

importancia de estos aspectos en cuanto a su impacto potencial sobre la salud de la población. 

Siendo ésta, la primera realmente específica de una valoración de impacto en salud. La 

metodología propuesta por el Manual para la Evaluación de Impacto en Salud de los instrumentos de 

Planeamiento urbanístico en Andalucía consta de dos pasos. Por un lado, se identifican los efectos 

potenciales que los determinantes pueden provocar en la ciudadanía de manera general. Y por 

otro, se analizan las vías de exposición o afección de la población real o potencial de esa zona de 

estudio. 

Como en el caso anterior, el contenido de la tabla está basado en una evaluación cualitativa y 

como tal, sujeta a variabilidad personal o a diferentes puntos de vista en la apreciación de hechos 

semejantes. 

Los contenidos valorados en la siguiente tabla para cada impacto son los siguientes: 

Impacto potencial: intensidad máxima del impacto que pueden causar en la población.  

Nivel de certidumbre: grado de confianza adjudicado a la probabilidad de que se produzca el 

efecto en salud al nivel de grupos de población (medido en función de la confianza con que 

organismos nacionales e internacionales se han pronunciado al respecto).  

Medidas de protección o promoción: existencia y efectividad de medidas para corregir o atenuar 

el potencial efecto negativo sobre la salud y/o para potenciar u optimizar el potencial efecto 

positivo sobre la salud.  
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Población total: magnitud de población expuesta y/o afectada en términos absolutos, si bien no 

conviene desdeñar su afección en términos relativos respecto al total de la población del 

municipio (en municipios pequeños).  

Grupos vulnerables: poblaciones cuya capacidad de resistividad o sobreponerse a un impacto es 

notablemente inferior a la media ya sea por sus características intrínsecas o por circunstancias 

sobrevenidas de su pasado.  

Inequidades en distribución: poblaciones que, de forma injustificada, se ven afectadas 

desproporcionadamente o sobre las que se refuerza una desigualdad en la distribución de 

impactos. 

Preocupación ciudadana: aspectos que suscitan una inquietud específica de la población obtenida 

en los procedimientos de participación de la comunidad. 

Cada uno de estos factores se valora como Bajo, Medio o Alto.  

En el Manual para la Evaluación de Impacto en Salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico en 

Andalucía, en el anexo U-6, se aporta un cuadro de Valoración Preliminar de Impactos en salud 

con los posibles criterios de valoración en cada una de las columnas (tabla 1), además de una tabla 

con los criterios de decisión (tabla 2). Ambos, se han tomado de base para la elaboración de la 

siguiente tabla. 

Como se puede observar en la tabla anterior: lista de chequeo de dimensiones y áreas que pueden 

verse afectadas por el planeamiento, en cada una de las dimensiones de intervención se han 

identificado dos o más de manera significativa.  

Y a continuación, se muestra la tabla de valoración de efectos en la salud de esos determinantes 

anteriormente identificados como significativos. 
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Áreas de 

Intervención 

FACTORES PROPIOS ACTUACIÓN FACTORES PROPIOS DEL ENTORNO  
 

IMPACTO 

GLOBAL Impacto 

Potencial 

 

Certidumbre 
Medidas 

Protección o 

Promoción 

Dictamen 

(Menor) 

Población

Total 

Grupos 

Vulnerables 

Inequidades en 

Distribución 

Preocupación 

Ciudadana 

Dictamen 

(Mayor) 

ZONAS VERDES 

/ÁREAS USO PÚBLICO 

          

1.1. Accesibilidad a zonas 
verdes, etc 

MEDIO ALTO BAJO BAJO ALTO MEDIO BAJO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

1..2. Lugares 
concurrencia pública. 

BAJO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

MOVILIDAD / 

ACCESIBILIDAD 

          

2.3.Accesibilidad a 
Transporte Público 

ALTO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

2.4.Accesibilidad a 
servicios sociales, 
educativos o sanitarios 

ALTO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

2.6.Accesibilidad a 
Espacios para el 
desarrollo económico  y 
empleo local 

ALTO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

DISEÑO URBANO / 

OCUPACIÓN TERRIT. 

          

3.1. Viviendas de 
promoción pública. 

MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 
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Áreas de 

Intervención 

FACTORES PROPIOS ACTUACIÓN FACTORES PROPIOS DEL ENTORNO  
 

IMPACTO 

GLOBAL Impacto 

Potencial 

 

Certidumbre 
Medidas 

Protección o 

Promoción 

Dictamen 

(Menor) 

Población

Total 

Grupos 

Vulnerables 

Inequidades en 

Distribución 

Preocupación 

Ciudadana 

Dictamen 

(Mayor) 

3.2. Vivienda con calidad 
y variedad de tipologías 

MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

METABOLISMO

URBANO 

          

4.1. Contaminantes 
físicos/químicos del aire a 
la población. 

BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

4.2. Contaminación 
acústica. 

BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

4.4. Alcantarillado, 
saneamiento y EDAR 

ALTO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

CAPITAL  SOCIAL/ 

COHESION 

          

5.4. El empleo local y el 
desarrollo económico. 

MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO BAJO MEDIO ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

5.6. Viviendas calidad y 
variedad heterogeneidad 
social 

MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO MEDIO BAJO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

OTRAS ÁREAS           

6.1. Terrenos afectados 

por normativa Policía 

sanitaria Mortuoria. 

MEDIO ALTO BAJO BAJO ALTO MEDIO BAJO MEDIO ALTO SIGNIFICATIVO 

6.6. Patrimonio natural 

y cultural  

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIO BAJO ALTO BAJO MEDIO BAJO MEDIO MEDIO MEDIO NO 

SIGNIFICATIVO 

Tabla 3. Valoración de efectos en salud 
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Como se puede observar, sólo han resultado con impacto significativo tres áreas de intervención 

de diferentes dimensiones.  

Por un lado, tenemos la accesibilidad a zonas verdes, espacios naturales, instalaciones deportivas, 

etc, dentro de la dimensión de Zonas verdes y áreas de uso público. También se encuentra en esta 

situación , el área de empleo local y desarrollo económico, dentro de la dimensión de Convivencia 

social y cohesión. Y por ultimo la dimensión de Terrenos Afectados por la Policía Sanitaria 

Mortuoria 

El impacto de las dos áreas primeras tiene un carácter positivo. Y se deben, por un lado, a las 

diferentes propuestas de sistemas generales de áreas libres, y por otro, a actuaciones 

urbanizadoras  

Respecto al empleo local y desarrollo económico, la ejecución de todas las obras ya sea de las 

actuaciones urbanizadores, como las de suelo urbano no consolidado y sobre todo las propuestas 

de los sectores urbanizables sectorizados, generará empleo, y posteriormente a dicha ejecución, 

en los sectores con uso Industrial y turístico compatible con el residencial se crearán espacios de 

empleo y desarrollo local. 

Por el contrario, la ampliación del Cementerio, tendrá que considerar la existencia de dos sondeos 

de agua para uso humano, y acometer las medidas necesarias para que el lixiviado de las aguas 

superficiales no afecte a dichas infraestructuras 

 

 

4.3 RELEVANCIA DE LOS IMPACTOS 
 

Esta fase es fundamental, ya que, hasta ahora, las diferentes valoraciones han tenido un carácter 

cualitativo, por lo que se considera necesario que exista al menos una etapa donde se lleve a cabo 

una valoración semicuantitativa de los impactos.  

A pesar de ello, si en la etapa anterior de análisis preliminar de valoración de impactos se han 

podido descartar la presencia de impactos significativos, no es necesario la realización de esta 

fase semicuantitativa. 

Como ya hemos observado, sólo se usarán indicadores para dos áreas de intervención: los espacios 

naturales y zonas verdes y el empleo local y desarrollo económico. 

Para la accesibilidad a zonas verdes y espacios libres, el indicador utiliza es el llamado 

Accesibilidad a zonas verdes, descrito en el Documento de Apoyo DAU-3, Batería de indicadores y 

estándares para la evaluación de la relevancia de los impactos. 

Según el documento, se trata de un indicador de probada eficacia a la hora de reflejar la presencia 

de zonas verdes a las que tiene acceso una población, siendo muy sencillo de calcular. 

Para calcular dicho indicador necesitamos dividir la superficie de zonas verdes entre el dato de 

población residente.  
Sup. Verde(m2/hab) = superficie vegetal total/Número de habitantes 

 

Según el planeamiento propuesto, y la superficie de los suelos clasificados como Sistemas 

generales de Áreas Libres es de 28.778 m2,  

Siendo la población del municipio de 2.502 habitantes, según datos del Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes del Año 2019. Y la población esperada 

según el planeamiento 3.061 habitantes 

El indicador es de 9,24m2/hab. 

El criterio de evaluación tomado de la LOUA, es el siguiente: 

Indicador < 5 m2/hab. Inaceptable. 

Indicador entre 5 y 10. Requiere análisis en profundidad 
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Indicador >10 m2/hab. Suficiente con análisis preliminar. 

 

Respecto a indicadores para evaluar la relevancia del empleo y desarrollo local en la población 

de Casarabonela, contamos con la dificultad que, puesto que este impacto se ha considerado 

significativo por el posible empleo local y desarrollo que supondrán las propuestas de 

planeamiento, aún no se pueden obtener datos del empleo que ello generará o el número de 

empresas nuevas que se crearán, ya que ésta sería la mejor manera valorar si realmente ha 

impactado en esta área de intervención.  

Por tanto, en este caso, se debería tomar como medida de vigilancia, una vez que se empiecen a 

materializar las propuestas del plan general, el análisis de los datos estadísticos de empleo local 

y empresas antes, durante y después de la implantación de todas las actuaciones, viendo así el 

impacto real que ha supuesto para la economía del municipio. 

Para cuantificar el impacto que tendrá la ampliación del cementerio, se analiza la existencia de 

captaciones de agua cerca del cementerio, como muestra a continuación , existe una captación 

limitando con la zona de policía sanitaria mortuoria de 50 metros desde la ampliación del 

cementerio, por lo que no es necesario un análisis en profundidad de dicho impacto, aunque si 

se hace necesario que se implementen todas las medidas necesarias en la realización de dicho 

equipamiento, para que los lixiviados fluviales del cementerio no afecten a la captación de agua 

denominada Capacete 

 

 

 

 

4.4 ANÁLISIS EN PROFUNDIDAD DE IMPACTOS SIGNIFICATIVOS. 
 

Según el Manual para la Evaluación de Impacto en Salud de los instrumentos de Planeamiento urbanístico 

en Andalucía que estamos siguiendo para la elaboración de dicho documento, sólo se realizará un 

análisis en profundidad si éstos resultan significativos según estos indicadores. 

Ilustración 6. Perímetro de 50 metros del Cementerio 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
0 

de
 9

8 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA                                                               Pág. Nº 87 

  VALORACIÓN IMPACTO EN LA SALUD 

 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

5. CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN.   
 

A pesar de no realizarse el análisis en profundidad, de manera general se expone a continuación 

a modo de resumen, las actuaciones del planeamiento propuesto que tienen un impacto sea o no 

significativo en el municipio. 

Todos los sectores de suelos urbanizables, menos el industrial, propuestos se encuentran cerca y 

junto al casco urbano existente, lo que facilita la conexión y movilidad de toda la población hacia 

estos suelos nuevos, manteniendo el modelo de ciudad compacta tradicional.  

Dentro de los suelos propuestos, tenemos suelos residenciales, industriales y turísticos.  

Respecto a los suelos residenciales, 2 de los 10 propuestos tienen densidad Baja, 1 Media, 6 Media-

Baja, y 1 Alta con una tipología de Ensanche Moderno o Unifamiliar Aislada. 

El suelo industrial propuesto se encuentra situado en la confluencia de las carreteras A-354 y la 

A-7275 a unos 2 kilometros del casco, dicha ubicación será positiva para que la emisión de 

contaminantes provocada por la propia actividad intrínseca de la actividad industrial y del paso 

de vehículos de gran tonelaje, además de estar minimizados por las medidas correctoras que el 

plan contempla, no afectará a la población residente en el casco.  

En cuanto al empleo y desarrollo económico, la propuesta de mayor suelo industrial y de zonas 

donde es compatible el residencial con el terciario, como es el turístico y comercial son positivas 

para una dinamización de la economía del municipio. 

Respecto a sistemas generales, se amplían las zonas verdes , se proponen como sistemas generales 

vías verdes. Estas actuaciones tienen un impacto positivo para la población puesto que dota a la 

ciudad de más espacio libre con vegetación y estimula a la realización de mayor actividad física.  

La creación de una Estación de Depuración de Aguas Residuales, provocará un impacto positivo 

tanto al medio ambiente como para la salud de los habitantes, al no verter las aguas residuales 

directamente sin tratar a los cursos fluviales del municipio. 

La ampliación del cementerio tendrá en cuenta la cercanía de la captación de agua denominada 

Capacete 

Por último, comentar que en este planeamiento propuesto se incluyen análisis de riesgos 

naturales y una nueva normativa urbanística, por lo tanto, este documento se adapta a la realidad 

actual del municipio y a la normativa vigente. 

 

Con todo lo expuesto anteriormente, el Plan General de Ordenación Urbanística de 

Casarabonela, no propone actuaciones que supongan un impacto negativo elevado para la salud 

de la población, ya que no se proponen ni grandes vías de comunicación, ni industrias pesadas u 

otras acciones negativas para la salud.  

Por el contrario, se promueven acciones para: 

✓ Mejorar la movilidad. 

✓ Accesibilidad. 

✓ El uso de zonas verdes o instalaciones deportivas. 

✓ Puesta en valor de espacios con alto valor paisajístico, como es el entorno del Río 

Turón y el Parque Natural Sierra de las Nieves. 

✓ Se producirá una mejora en el empleo local ya sea en las fases de construcción o 

en las de explotación (SUS 5). 

✓ Se mejorará el tratamiento de las aguas residuales del municipio 
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✓ Se promueven viviendas de protección oficial y sociales mejorando la cohesión 

social del municipio. También se mejora la calidad en la construcción de las 

viviendas, mejorando de este modo la calidad de vida de los habitantes y la 

eficiencia energéticas de las viviendas.  

 

6. PRESCRIPCIONES DE CORRECCIÓN, CONTROL DE LA SALUD 
DE LA PROPUESTA DEL PLANEAMIENTO. 

 

A continuación, se describen diferentes medidas correctoras desde el punto de vista de la salud, 

de todas las actuaciones propuestas en el planeamiento, en su mayoría se trata de medidas 

correctoras para la fase de ejecución de las actuaciones. 

Medidas correctoras para actuaciones urbanizadoras: 

- El proyecto se ejecutará siguiendo una estética similar al entorno para facilitar su 

integración paisajística. 

- Los trabajos se ejecutarán en horario diurno respetando los límites sonoros de acuerdo a 

la normativa autonómica vigente. 

- Se extremarán las precauciones en los trabajos que ejecute la maquinaria en las 

proximidades de las viviendas adyacentes. 

- En el caso que esté previsto la instalación de infraestructuras de saneamiento, el Proyecto 

de Urbanización incorporará un sistema que evite la contaminación al subsuelo. 

- Durante la ejecución de las obras se habilitarán los pasos necesarios. 

- Evitar el vertido de sustancias contaminantes al suelo durante la fase de obras, 

especialmente hidrocarburos. para evitar posibles filtraciones 

- Los trabajos se realizarán acordes con la normativa vigente sobre seguridad y salud en el 

trabajo. 
 

Medidas para suelos no consolidados: 

- El proyecto se ejecutará siguiendo una estética similar al entorno para facilitar su 

integración paisajística. 

- Evitar el vertido de sustancias contaminantes al suelo durante la fase de obras, 

especialmente hidrocarburos. 

- En el caso que esté previsto la instalación de infraestructuras de saneamiento, el Proyecto 

de Urbanización incorporará un sistema que evite asimismo la contaminación al 

subsuelo. 

- Los trabajos se ejecutarán en horario diurno respetando los límites sonoros de acuerdo a 

la normativa autonómica vigente. 

- Los trabajos se realizarán acordes con la normativa vigente sobre seguridad y salud en el 

trabajo. 

- Durante la ejecución de las obras se habilitarán los pasos que sean necesarios.  

- Se extremarán las precauciones en los trabajos que ejecute la maquinaria en las 

proximidades de las viviendas adyacentes. 

- El Planeamiento de desarrollo realizará un estudio acústico de detalle en el que se 

constate la no afección, o en caso contrario, proponga medidas correctoras para no 

superar los límites máximos admisibles por su cercanía a la carretera A-7245. (SUNS-2). 
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Medidas en suelos urbanizables: 

 

- En el diseño de la ampliación del polígono se deberán aplicar criterios de integración 

paisajística de modo que sea compatibles con el entorno, proyectándose estructuras que 

provoquen el mínimo corte visual de manera que las actuaciones resulten integradas. 

- Las obras se ejecutarán en horario diurno respetando los límites sonoros de acuerdo a la 

normativa autonómica vigente, para evitar impactos en la salud sobre la población y 

sobre la fauna asociada a las zonas cultivadas colindantes.  

- Se deberá evitar el vertido de sustancias contaminantes al suelo durante la fase de obras, 

especialmente hidrocarburos, para evitar posibles filtraciones al subsuelo. 

- En el caso que esté previsto la instalación de infraestructuras de saneamiento, el Proyecto 

de Urbanización incorporará un sistema que evite asimismo la contaminación al 

subsuelo. 

- Se extremarán las precauciones en los trabajos que ejecute la maquinaria en las 

proximidades de las viviendas adyacentes. 

- Durante la fase de construcción, los restos de obra no se depositarán en los cauces de los 

arroyos, sino que se llevarán a vertedero controlado. 

 

Medidas correctoras para sistemas generales: 

- Se deberá evitar el vertido de sustancias contaminantes al suelo durante la fase de obras, 

especialmente hidrocarburos, para evitar posibles filtraciones al subsuelo. 

- En el caso que esté previsto la instalación de infraestructuras de saneamiento, el Proyecto 

de Urbanización incorporará un sistema que evite asimismo la contaminación al 

subsuelo. 

- Los trabajos se ejecutarán en horario diurno respetando los límites sonoros de acuerdo a 

la normativa autonómica vigente, para evitar la afección a personas. 

- Durante la fase de construcción, los restos de obra no se depositarán en los cauces de los 

arroyos, sino que se llevarán a vertedero controlado. 

- Se plantarán especies arbóreas y arbustivas autóctonas en aquellos lugares en donde se 

hayan producido pérdidas de vegetación por nivelación a fin de compensar dichas 

pérdidas y recuperar la calidad del paisaje 

- Los trabajos se realizarán acordes con la normativa vigente sobre seguridad y salud en el 

trabajo. 
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7. DOCUMENTO SÍNTESIS 
 

El municipio de Casarabonela posee una extensión es de 114,10 Km2, y está atravesada 

de norte a sur por la sierra Prieta (1.505 m. de altitud) y la sierra de Alcaparaín (1.290 m.), a cuyas 

laderas se abren el valle del río Turón del lado de la Serranía, y la hoya de Casarabonela del lado 

del valle. 

Casarabonela pertenece a la comarca de la Sierra de las Nieves y según la Diputación 

provincial, está dentro de la comarca del Valle del Guadalhorce. Ésto se debe a su situación entre 

el valle y las sierras de Alcaparaín y Prieta. Debido a su localización y variedad paisajística está 

dentro del Parque Natural Sierra de las Nieves. 

 

 

7.1. ACTUACIONES DE PLANEAMIENTO PROPUESTAS. 
 

Las actuaciones que se proponen en el planeamiento urbanísticos de Casarabonela son las 

siguientes: 

 

• Respecto al suelo no consolidado, se plantean 7 suelos no consolidados de carácter 

residencial. 

• Se han propuesto 3 sectores Residenciales a desarrollar por Planes Parciales de Ordenación, 

todos ellos destinados a uso residencial, cuyas ordenanzas será Ensanche Moderno (EM) o 

Vivienda Unifamiliar Aislada (UAS). Además se proponen dos sectores Turísticos para 

asumir la demanda que en este sentido tiene el municipio, y otro para uso productivo a u1.5 

Km del casco. 

• Y en relación a los sistemas generales, se proponen 4 sistemas de espacios libres nuevos, 

3 sistemas de espacios libres proteccione de cauces , 3 sistemas generales viarios para 

mejorar la red viaria existente, y un sistema general de infraestructura , la EDAR, que 

servirá para mejorar el sistema de aguas residuales del municipio. 

 

 

7.2. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS. 
 

A continuación, se muestran en las siguientes tables las diferentes dimensiones o áreas de 

intervención en las que de manera preliminar, el planeamiento tiene un impacto significativo. 

ZONAS VERDES/ESPACIOS VACIOS/ESPACIOS USO 

PÚBLICO 

GLOBAL 

.Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e instalaciones 

deportivas 

SIGNIFICATIVO 

.Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública SIGNIFICATIVO 

MOVILIDAD SOSTENIBLE/ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS 

 

Accesibilidad a Transporte Público SIGNIFICATIVO 

Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o sanitarios. SIGNIFICATIVO 

Accesibilidad a espacios para el desarrollo económico y del 

empleo local 

SIGNIFICATIVO 

DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO  

Existencia y localización de viviendas de promoción pública. SIGNIFICATIVO 
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Disponibilidad de vivienda con suficiente calidad y variedad de 

tipologías. 

SIGNIFICATIVO 

METABOLISMO URBANO  

Cercanía o intensidad de fuentes de contaminantes 

físicos/químicos del aire a la población. 

SIGNIFICATIVO 

Cercanía o intensidad de fuentes de contaminación acústica a 

población. 

SIGNIFICATIVO 

Alcantarillado, saneamiento y estaciones depuradoras de aguas 

residuales 

SIGNIFICATIVO 

 CONVIVENCIA SOCIAL  

El empleo local y el desarrollo económico. SIGNIFICATIVO 

Viviendas con suficiente calidad y variedad que promuevan la 

heterogeneidad social 

SIGNIFICATIVO 

OTRAS ÁREAS DE INTERVENCION  

Terrenos afectados por normativa de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 

SIGNIFICATIVO 

Riqueza monumental, paisajística y cultural de la zona SIGNIFICATIVO 

Tabla 4. Lista de chequeo de dimensiones o áreas de intervención. 

 

A partir de la información resultante de esta etapa, se elabora la siguiente tabla en la que se 

valoran los efectos en la salud de los diferentes determinantes obtenidos como significativos 

anteriormente. 

 

Áreas de 

Intervención 

 

FACTORES 

PROPIOS 

ACTUACIÓN 

 

FACTORES 

PROPIOS DEL 

ENTORNO 

 

 

IMPACTO GLOBAL 

ZONAS VERDES 

 /ÁREAS USO PÚB 

LICO 

   

1.1. Accesibilidad a zonas 

verdes, etc 

BAJO ALTO SIGNIFICATIVO 

1..2. Lugares concurrencia 

pública. 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

MOVILIDAD / 

ACCESIBILIDAD 

   

2.2. Accesibilidad a 

Transporte Público 

MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

2.4. Accesibilidad a servicios 

sociales, educativos o 

sanitarios 

MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 
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2.6. Accesibilidad a espacios 

para el desarrollo económico 

y empleo local 

MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

DISEÑO URBANO / 

OCUPACIÓN TERRIT. 

   

3.1. Viviendas de promoción 

pública. 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

3.2. Vivienda con calidad y 

variedad de tipologías 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

METABOLISMOURB

ANO 

   

4.1. Contaminantes 

físicos/químicos del aire a la 

población. 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.2. Contaminación acústica. BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

4.2. Alcantarillado, 

saneamiento y EDAR. 

MEDIO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

CAPITAL  SOCIAL/ 

COHESION 

   

5.4. El empleo local y el 

desarrollo económico. 

BAJO ALTO SIGNIFICATIVO 

5.6. Viviendas calidad y 

variedad heterogeneidad 

social 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

OTRAS ÁREAS    

6.4. Terrenos afectados por 

normativa policía sanitaria 

mortuoria 

ALTO ALTO SIGNIFICATIVO 

6.6. Patrimonio natural y 

cultural  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO MEDIO NO SIGNIFICATIVO 

Tabla 5. Valoración efectos en la salud. 

 

Tras esta valoración, sólo tienen un carácter significativo tres variables: la accesibilidad a zonas 

verdes, espacios naturales, etc, que se enmarca dentro del área de intervención de Zonas Verdes 

y Áreas de uso público,  el empleo local y el desarrollo económico dentro del área de 

intervención del Capital y Cohesión social. Y Terrenos afectados por normativa policía sanitaria 

mortuoria perteneciente a otras Áreas de Actuación 
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7.3. CONCLUSIONES Y MEDIDAS DE CORRECIÓN Y CONTROL. 
 

Con todo lo expuesto anteriormente, el Plan General de Ordenación Urbanística de 

Casarabonela, no propone actuaciones que supongan un impacto negativo elevado para la salud 

de la población, ya que no se proponen ni grandes vías de comunicación, ni industrias pesadas u 

otras acciones negativas para la salud.  

Por el contrario, se promueven acciones para: 

✓ Mejorar la movilidad. 

✓ Accesibilidad. 

✓ El uso de zonas verdes o instalaciones deportivas. 

✓ Puesta en valor de espacios con alto valor paisajístico, como es el entorno del Río 

Turón y el Parque Natural Sierra de las Nieves. 

✓ Se producirá una mejora en el empleo local ya sea en las fases de construcción o 

en las de explotación  

✓ Se promueven viviendas de protección oficial y sociales mejorando la cohesión 

social del municipio. También se mejora la calidad en la construcción de las 

viviendas, mejorando de este modo la calidad de vida de los habitantes y la 

eficiencia energéticas de las viviendas.  

 

A continuación, se plantean unas medidas correctoras generales para los pequeños impactos 

negativos de las actuaciones urbanísticas del planeamiento. 

- El proyecto se ejecutará siguiendo una estética similar al entorno para facilitar su 

integración paisajística. 

- Los trabajos se ejecutarán en horario diurno respetando los límites sonoros de acuerdo a 

la normativa autonómica vigente. 

- Durante la fase de construcción, los restos de obra no se depositarán en los cauces de los 

arroyos, sino que se llevarán a vertedero controlado. 

- Los trabajos se realizarán acordes con la normativa vigente sobre seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

8. FUENTES DE INFORMACIÓN. 
 

Para la elaboración de este documento de Valoración de impacto en la salud del planeamiento 

urbanístico, se han tomado de referencia los siguientes documentos: 

• Manual para la evaluación del impacto en salud de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico en Andalucía. Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud Pública   

CONSEJERÍA SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES. Sevilla, 2015  

• Documentos de apoyo del manual: DAU 1. Dimensiones y áreas, DAU 3. Batería de 

indicadores y estándares, DAU 4. Análisis en profundidad y el DAU 5. Recomendaciones 

para la redacción de la memoria-resumen. 
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EQUIPO REDACTOR 
 

 
EQUIPO REDACTOR TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL S.L.U. 

ARQUITECTO  REDACTOR ALBERTO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

GEÓGRAFO RAFAEL PÉREZ SERRANO 

DELINEANTE 
GABRIEL MONTÁÑEZ CABELLO 
INMACULADA RODRÍGUEZ CONEJO 

ECONOMISTA ANA GUIRADO JAIME 

COLABORADORES 

MARÍA MACHUCA CASARES (ARQUITECTA) 
MARTA VERGARA LAFUENTE (ARQUITECTA) 
LAURA CALVO DELGADO (GEÓGRAFA) 
CARMEN DÍAZ MORÁN (GEÓGRAFA) 
CARMEN GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ (DELINEANTE) 
FRANCISCO PANCHÓN MARTOS (ARQUITECTO) 
ANTONIA BERLANGA GARCÍA (DELINEANTE ) 
LOURDES NAVARRETE OTERO (DEPARTAMENTO DESARROLLO ECONÓMICO) 

COLABORADORES  

SERVICIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA 

FERRÁNDIZ 48 G.I.A. S.L. (ESTUDO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO) 

TALLER DE INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS (CATÁLOGO ARQUEOLÓGICO Y ETNONLÓGICO) 

 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J4

R
23

R
L7

PJ
JA

N
YR

N
4N

R
LL

ZA
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
8 

de
 9

8 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Casarabonela
	2021-04-28T20:02:26+0200
	Casarabonela
	ELISABET ALEXANDRE FERNANDEZ - 74878154K (FIRMA)
	Lo acepto




